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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 

Número LP-INE-016/2025 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno e Informe del contenido de los documentos 
que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

 
 
 
 

 

El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Mtro. Marco Antonio Carachure Castañeda, Subdirector de 

Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la 

Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 15:00 
horas del día 27 de mayo de 2025, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial Número LP-INE-016/2025, convocada para la contratación del “Suministro 
y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 15:00 horas del día 27 de mayo de 2025, se dio inicio 
con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso b) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 
Abierta Presencial Número LP-INE-016/2025. ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto es presidido por el Mtro. Marco 
Antonio Carachure Castañeda, Subdirector de Adquisiciones, quien emite el fallo con 
fundamento en el artículo 45 de las POBALINES.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 7 (siete) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 

1 Formas Eficientes, S.A. de C.V. 

2 Computación, Integración y Periféricos, S.A. de C.V. 

3 Tecnología en Informática Múltiple, S.A. de C.V. 

4 Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. 

5 Grupo Reparación de Computadoras y Mantenimiento, S.A. de C.V. 

6 Cicovisa, S.A. de C.V. 

7 Sinteg en México, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encuentran sancionados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el presente 
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documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados, ni sancionados. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No. LICITANTES INHABILITADOS / SANCIONADOS 
1 Formas Eficientes, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

2 Computación, Integración y Periféricos, 
S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

3 Tecnología en Informática Múltiple, S.A. de 
C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

4 Mac Computadoras de Morelos, S.A. de 
C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

5 Grupo Reparación de Computadoras y 
Mantenimiento, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

6 Cicovisa, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

7 Sinteg en México, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes se informa el 
resultado del:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, 
II. Evaluación técnica y  

III. Evaluación económica 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Mtro. Marco Antonio Carachure 
Castañeda, Subdirector de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, verificando que los licitantes 
cumplieran con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la 
convocatoria; resultando lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLE /  
NO CUMPLE FUNDAMENTO 

1 Formas Eficientes, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la 
convocatoria 

2 Computación, Integración y Periféricos, 
S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la 

convocatoria 

3 Tecnología en Informática Múltiple, S.A. de 
C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la 

convocatoria 

4 Mac Computadoras de Morelos, S.A. de 
C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la 

convocatoria 
5 Grupo Reparación de Computadoras y CUMPLE Numeral 4.1. de la 
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Mantenimiento, S.A. de C.V. convocatoria 

6 Cicovisa, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la 
convocatoria 

7 Sinteg en México, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la 
convocatoria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Evaluación técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas de la 1 a la  4, por el Área Técnica - Requirente, esto 
es, la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación, a través de los 
Servidores Públicos: Mtro. Enrique Núñez Arzate, Jefe de Departamento de Bienes de 
Consumo; por el Lic. Benito Hernández Hernández, Subdirector de Almacenes, 
Inventarios y Desincorporación, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios; quienes en términos de la fracción IV del 
artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas de los bienes, materia del presente procedimiento de contratación, así 
como la evaluación de las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes; informando mediante Oficio No. INE/DEA/DRMS/SAID/201/2025, el resultado 
desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del 
mecanismo de evaluación binario, mismo que forma parte integral de la presente acta.------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria para las partidas de la 1 a la 4 ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LICITANTES PARTIDAS CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1  
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

Formas Eficientes, S.A. de C.V. 
1 NO CUMPLE 
2 NO CUMPLE 
3 NO CUMPLE 
4 NO CUMPLE 

 

Computación, Integración y 
Periféricos, S.A. de C.V. 

1 CUMPLE 
3 CUMPLE 
4 CUMPLE 

 
Tecnología en Informática 

Múltiple, S.A. de C.V. 
1 NO CUMPLE 
4 NO CUMPLE 
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LICITANTES PARTIDAS CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1  
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

Mac Computadoras de Morelos, 
S.A. de C.V. 

1 CUMPLE 
2 CUMPLE 
3 CUMPLE 
4 CUMPLE 

 
Grupo Reparación Computadoras 

y Mantenimiento, S.A. de C.V. 1 NO CUMPLE 

 

Cicovisa, S.A. de C.V. 
1 CUMPLE 
3 CUMPLE 
4 CUMPLE 

   

Sinteg en México, S.A. de C.V. 
1 CUMPLE 
3 CUMPLE 
4 CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, tal y como se detalla en el 
Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas que no resultaron susceptibles de evaluación económica -------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Considerando que solo serán susceptibles de evaluar económicamente aquellas ofertas que 
hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 4.1. y 4.2. de la convocatoria, 
en ese sentido, los licitantes que no resultaron susceptibles de evaluarse económicamente 
para las partidas de la 1 a la 4, respectivamente, son:------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LICITANTES PARTIDAS INCUMPLIMIENTO 

Formas Eficientes, S.A. de C.V. 
1 

OFERTA TÉCNICA 2 
3 
4 

 

Tecnología en Informática Múltiple, S.A. de C.V. 1 OFERTA TÉCNICA 4 
 

Grupo Reparación Computadoras y 
Mantenimiento, S.A. de C.V. 1 OFERTA TÉCNICA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Evaluación económica ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas de la 1 a la 4, por el Mtro. Marco Antonio Carachure Castañeda, 
Subdirector de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado de la evaluación 
económica, de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente a 
través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en 
donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación y que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios efectuado, se realizaron las rectificaciones por error de 
cálculo, para la partida 3, en la oferta económica del licitante que se lista a continuación: ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA LICITANTE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
3 Sinteg en México, S.A. de C.V. RECTIFICACIÓN POR ERROR DE 

CÁLCULO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 de las POBALINES; tal y 
como se detalla en el Anexo 3 denominado “Rectificación por error de cálculo”, y que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), 
para las partidas de la 1 a la 4, resultaran ser Precios Aceptables, respectivamente, 
obteniendo lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA LICITANTES EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 

Computación, Integración y Periféricos, S.A. 
de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Cicovisa, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Sinteg en México, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
 

2 Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
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3 

Sinteg en México, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
Computación, Integración y Periféricos, S.A. 
de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. PRECIO NO ACEPTABLE 

Cicovisa, S.A. de C.V. PRECIO NO ACEPTABLE 
 

4 

Sinteg en México, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
Computación, Integración y Periféricos, S.A. 
de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Cicovisa, S.A. de C.V. PRECIO NO ACEPTABLE 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO 
y el artículo 68 fracciones II y III de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 4 
denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes --------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), 
para las partidas 1, 3 y 4 fuera un Precio Conveniente, respectivamente, resultando lo 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA LICITANTES EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 

Computación, Integración y Periféricos, 
S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de 
C.V. PRECIO CONVENIENTE 

Cicovisa, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

Sinteg en México, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 
 

3 
Sinteg en México, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 
Computación, Integración y Periféricos, 
S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

 

4 
Sinteg en México, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

Computación, Integración y Periféricos, PRECIO CONVENIENTE 
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S.A. de C.V. 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de 
C.V. PRECIO CONVENIENTE 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción IV de las 
POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado “Análisis de Precios 
Convenientes”, mismo que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas Desechadas ------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica, así como de la evaluación 
económica, se desprende que las ofertas presentadas para las partidas de la 1 a la 4, por 
los licitantes que se señalan a continuación, SE DESECHAN, respectivamente, en términos 
del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)” y en el Anexo 4 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismos que forman parte integral de la presente acta. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LICITANTES PARTIDAS INCUMPLIMIENTO FUNDAMENTO DE 
DESECHAMIENTO 

Formas 
Eficientes, S.A. 
de C.V. 

1, 2, 3 y 4 

Técnicamente: Al no haber 
cumplido con lo solicitado en 
el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria; 
respectivamente,  con 
fundamento en los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria. 

Fracción I del artículo 45 
del REGLAMENTO y los 
numerales 4.2. último 
párrafo y 14.1. inciso 12) 
de la convocatoria. 

 

Tecnología en 
Informática 
Múltiple, S.A. 
de C.V. 

1 y 4 

Técnicamente: Al no haber 
cumplido con lo solicitado en 
el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria; 
respectivamente, con 
fundamento en los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria. 

Fracción I del artículo 45 
del REGLAMENTO y los 
numerales 4.2. último 
párrafo y 14.1. inciso 1) de 
la convocatoria. 

 

Grupo 
Reparación 
Computadoras 
y 
Mantenimiento, 
S.A. de C.V. 

1 

Técnicamente: Al no haber 
cumplido con lo solicitado en 
el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria; 
con fundamento en los 
numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria. 

Fracción I del artículo 45 
del REGLAMENTO y los 
numerales 4.2. último 
párrafo y 14.1. inciso 1) de 
la convocatoria. 

 
Mac 
Computadoras 3 Económicamente: Resultó 

ser un Precio No Aceptable, 
Fracción III del artículo 45 
del REGLAMENTO y el 
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de Morelos, 
S.A. de C.V. 

con fundamento en la fracción 
XLI del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 
68 fracción III de las 
POBALINES. 

numeral 14.1. inciso 7) de la 
convocatoria. 

 

Cicovisa, S.A. 
de C.V. 3 

Económicamente: Resultó 
ser un Precio No Aceptable, 
con fundamento en la fracción 
XLI del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 
68 fracción III de las 
POBALINES. 

Fracción III del artículo 45 
del REGLAMENTO y el 
numeral 14.1. inciso 7) de la 
convocatoria. 

 

Cicovisa, S.A. 
de C.V. 4 

Económicamente: Resultó 
ser un Precio No Aceptable, 
con fundamento en la fracción 
XLI del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 
68 fracción III de las 
POBALINES. 

Fracción III del artículo 45 
del REGLAMENTO y el 
numeral 14.1. inciso 7) de la 
convocatoria. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas -----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se indica que no se adjudicaron los contratos abiertos para las partidas 1, 3 y 4, a los 
licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no haber ofertado el precio más bajo, 
respectivamente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA LICITANTES EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

Cicovisa, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

Sinteg en México, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 
 

3 Computación, Integración y Periféricos, S.A. 
de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

 

4 
Computación, Integración y Periféricos, S.A. 
de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme 
a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se detallan los valores económicos 
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que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación de los contratos abiertos Partidas 1, 2, 3 y 4 ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Adjudicación del contrato abierto Partida 1.- Consumibles y accesorios para equipo de 
cómputo ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 1, ejercicio fiscal 2025, al 
licitante Computación, Integración y Periféricos, S.A. de C.V., conforme al Monto de 
Presupuesto Mínimo y Monto de Presupuesto Máximo que incluyen el Impuesto al Valor 
Agregado que se podrá ejercer, como se establece en el numeral 1.2. Tipo de Contratación 
de la convocatoria y que se detallan a continuación: ------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de 

presupuesto 
mínimo  

(I.V.A. incluido) 

Monto de 
presupuesto 

máximo  
(I.V.A. incluido) 

1 Consumibles y accesorios para 
equipo de cómputo $652,173.48 $1,630,433.69 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado, para 
cada una de las descripciones que conforman la partida 1, tal y como se señalan a 
continuación y se detallan en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, y en el Anexo 7 denominado “Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados”, mismos que 
forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida 1 
Consumibles y accesorios para equipo de cómputo 

 

No. DESCRIPCIÓN 
 

Marca Ofertada Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

1 AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA 
PROLICOM, MODELO AIR-EXPRESS 660 PROLICOM PIEZA $106.00 

2 DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA 
ADATA HD710P  ADATA PIEZA $954.00 

3 DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA 
ADATA HD710P  ADATA PIEZA $1,281.00 
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No. DESCRIPCIÓN 
 

Marca Ofertada Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

4 LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE 
COMPUTO DE 250 GRS., MARCA PROLICOM PROLICOM PIEZA $41.00 

5 MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA 
KINGSTON, MODELO DTX/64GB KINGSTON PIEZA $62.00 

6 MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA 
KINGSTON, MODELO DTX/128GB KINGSTON PIEZA $104.00 

7 
TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE 

CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA 
PROLICOM 

PROLICOM PAQUETE $31.00 

8 
TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R 
GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 

PIEZAS, MARCA VERBATIM 
VERBATIM PAQUETE $240.00 

9 
TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R 

GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, 
MARCA VERBATIM 

VERBATIM PAQUETE $271.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto Partida 2.- Consumibles y accesorios marca HP -------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 2, ejercicio fiscal 2025, al 
licitante Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V., conforme al Monto de Presupuesto 
Mínimo y Monto de Presupuesto Máximo que incluyen el Impuesto al Valor Agregado 
que se podrá ejercer, como se establece en el numeral 1.2. Tipo de Contratación de la 
convocatoria y que se detallan a continuación: -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de 

presupuesto 
mínimo  

(I.V.A. incluido) 

Monto de 
presupuesto 

máximo  
(I.V.A. incluido) 

2 Consumibles y accesorios marca 
HP 1,873, 578.85 $4,683,947.11 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para 
cada una de las descripciones que conforman la partida 2, tal y como se señalan a 
continuación y se detallan en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)” y en el Anexo 7 denominado “Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados”, mismos que 
forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida 2 
Consumibles y accesorios marca HP (Partida 2) 

 

No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

1 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO-

400 M401DN y M425DN NEGRO 
RENDIMIENTO 6900 PAGINAS HP CF280XC 

HP PIEZA $2,799.00 

2 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET PRO-
400 M401DN HP RM1-8808 HP PIEZA $2,290.00 

3 TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK 
ADVANTAGE 2675 NEGRO HP F6V31AL HP PIEZA $430.00 

4 TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK 
ADVANTAGE 2675 TRICOLOR HP F6V30AL HP PIEZA $430.00 

5 
TONER PARA IMPRESORA LASER JET 

4015N NEGRO RENDIMIENTO 24000 
PAGINAS HP CC364XC 

HP PIEZA $4,690.00 

6 FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 
4015N HP CB506-67901 HP PIEZA $4,250.00 

7 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA 
LASER JET 4015N HP CB388-67903 HP PIEZA $4,600.00 

8 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 600 

M602DN NEGRO RENDIMIENTO 24000 
PAGINAS HP CE390XC 

HP PIEZA $4,590.00 

9 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 600 
M602DN HP CF064-69001 HP PIEZA $4,500.00 

10 FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 
4250N HP RM1-1082 HP PIEZA $4,370.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

11 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA 
LASER JET 4250N HP Q5421-67903 HP PIEZA $4,500.00 

12 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M605DN NEGRO 
RENDIMIENTO 25000 PAGINAS HP CF281XC 

HP PIEZA $3,500.00 

13 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 
ENTERPRISE M605DN   HP E6B67-67901 HP PIEZA $5,060.00 

14 
KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA 

LASERJET ENTERPRISE M605DN   HP 
F2G76-67901 

HP PIEZA $5,520.00 

15 
TONER PARA IMPRESORA LASER JET 
CM2320N NEGRO RENDIMIENTO 3500 

PAGINAS HP CC530AC 
HP PIEZA $2,070.00 

16 
TONER PARA IMPRESORA LASER JET 
CM2320N CYAN RENDIMIENTO 2800 

PAGINAS HP CC531AC 
HP PIEZA $1,990.00 

17 
TONER PARA IMPRESORA LASER JET 
CM2320N YELLOW RENDIMIENTO 2800 

PAGINAS HP CC532AC 
HP PIEZA $1,990.00 

18 
TONER PARA IMPRESORA LASER JET 

CM2320N MAGENTA RENDIMIENTO 2800 
PAGINAS HP CC533AC 

HP PIEZA $1,990.00 

19 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M553DN NEGRO 
RENDIMIENTO 12500 PAGINAS HP CF360XC 

HP PIEZA $2,690.00 

20 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M553DN CYAN RENDIMIENTO 
9500 PAGINAS HP CF361XC 

HP PIEZA $4,045.00 

21 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M553DN YELLOW 
RENDIMIENTO 9500 PAGINAS HP CF362XC 

HP PIEZA $4,045.00 

22 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M553DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 9500 PAGINAS HP CF363XC 

HP PIEZA $4,045.00 

23 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M750DN NEGRO 
RENDIMIENTO 13500 PAGINAS HP CE270AC 

HP PIEZA $3,700.00 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-016/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SUMINISTRO Y ENTREGA DE BIENES DE CONSUMO Y ACCESORIOS PARA LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”  
 

 16 
 

No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

24 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M750DN CYAN RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CE271AC 

HP PIEZA $5,950.00 

25 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M750DN YELLOW 
RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP CE272AC 

HP PIEZA $5,950.00 

26 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M750DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP CE273AC 

HP PIEZA $5,950.00 

27 
FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M750DN HP CE977A / CE707-
67912 

HP PIEZA $5,060.00 

28 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

CP1025NW NEGRO RENDIMIENTO 1200 
PAGINAS HP CE310A 

HP PIEZA $1,151.00 

29 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

CP1025NW CYAN RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE311A 

HP PIEZA $1,331.00 

30 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 
CP1025NW YELLOW RENDIMIENTO 1000 

PAGINAS HP CE312A 
HP PIEZA $1,331.00 

31 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 
CP1025NW MAGENTA RENDIMIENTO 1000 

PAGINAS HP CE313A 
HP PIEZA $1,331.00 

32 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA 
LASERJET PRO CP1025NW HP CE314A HP PIEZA $1,700.00 

33 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M651DN NEGRO 
RENDIMIENTO 20500 PAGINAS HP CF330XC 

HP PIEZA $3,925.00 

34 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M651DN CYAN RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CF331AC 

HP PIEZA $5,625.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

35 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M651DN YELLOW 
RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP CF332AC 

HP PIEZA $5,625.00 

36 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M651DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP CF333AC 

HP PIEZA $5,625.00 

37 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET 
ENTERPRISE M551DN NEGRO 

RENDIMIENTO MINIMO 11000 PAGINAS HP 
CE400YC 

HP PIEZA $2,940.00 

38 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M551DN CYAN RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE401YC 

HP PIEZA $3,280.00 

39 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET 
ENTERPRISE M551DN YELLOW 

RENDIMIENTO MINIMO 6000 PAGINAS HP 
CE402YC 

HP PIEZA $3,280.00 

40 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET 
ENTERPRISE M551DN MAGENTA 

RENDIMIENTO MINIMO 6000 PAGINAS HP 
CE403YC 

HP PIEZA $3,280.00 

41 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M501DN NEGRO RENDIMIENTO 18000 
PAGINAS HP CF287XC 

HP PIEZA $3,720.00 

42 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M521DN NEGRO RENDIMIENTO 12500 
PAGINAS HP CE255XC 

HP PIEZA $3,935.00 

43 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 
P3015DN HP RM2-2902-000CN HP PIEZA $4,140.00 

44 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M451DN NEGRO RENDIMIENTO 4000 
PAGINAS HP CE410XC 

HP PIEZA $1,589.00 

45 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M451DN CYAN RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE411AC 

HP PIEZA $1,850.00 

46 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M451DN YELLOW RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE412AC 

HP PIEZA $1,850.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

47 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M451DN MAGENTA RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE413AC 

HP PIEZA $1,850.00 

48 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M476DN NEGRO RENDIMIENTO 4400 
PAGINAS HP CF380XC 

HP PIEZA $1,475.00 

49 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M476DN CYAN RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF381AC 

HP PIEZA $1,660.00 

50 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M476DN YELLOW RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF382AC 

HP PIEZA $1,660.00 

51 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M476DN MAGENTA RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF383AC 

HP PIEZA $1,660.00 

52 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 
P2055DN NEGRO RENDIMIENTO 6500 

PAGINAS HP CE505XC 
HP PIEZA $2,310.00 

53 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M180N NEGRO RENDIMIENTO 1100 
PAGINAS HP CF510A 

HP PIEZA $981.00 

54 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 
M180N CYAN RENDIMIENTO 900 PAGINAS 

HP CF511A 
HP PIEZA $1,100.00 

55 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M180N YELLOW RENDIMIENTO 900 
PAGINAS HP CF512A 

HP PIEZA $1,100.00 

56 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO 

M180N MAGENTA RENDIMIENTO 900 
PAGINAS HP CF513A 

HP PIEZA $1,100.00 

57 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 
M555DN NEGRO RENDIMIENTO 13000 

PAGINAS HP W2120X 
HP PIEZA $4,569.00 

58 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 
M555DN CYAN RENDIMIENTO 10000 

PAGINAS HP W2121X 
HP PIEZA $6,450.00 

59 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

M555DN YELLOW RENDIMIENTO 10000 
PAGINAS HP W2122X 

HP PIEZA $6,450.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

60 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

M555DN MAGENTA RENDIMIENTO 10000 
PAGINAS HP W2123X 

HP PIEZA $6,450.00 

61 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M855DN NEGRO 
RENDIMIENTO 29000 PAGINAS HP CF310AC 

HP PIEZA $4,320.00 

62 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M855DN CYAN RENDIMIENTO 
31500 PAGINAS HP CF311AC 

HP PIEZA $6,800.00 

63 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M855DN YELLOW 
RENDIMIENTO 31500 PAGINAS HP CF312AC 

HP PIEZA $6,800.00 

64 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 

ENTERPRISE M855DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 31500 PAGINAS HP CF313AC 

HP PIEZA $6,800.00 

65 
TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA 
LASERJET ENTERPRISE M855DN NEGRO 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF358A 

HP PIEZA $1,930.00 

66 
TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA 

LASERJET ENTERPRISE M855DN CYAN 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF359A 

HP PIEZA $5,220.00 

67 
TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA 
LASERJET ENTERPRISE M855DN YELLOW 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF364A 

HP PIEZA $5,220.00 

68 
TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA 
LASERJET ENTERPRISE M855DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF365A 

HP PIEZA $5,220.00 

69 
TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 
NEGRO RENDIMIENTO 600 PAGINAS HP 

C2P05AL 
HP PIEZA $716.00 

70 
TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 

TRICOLOR RENDIMIENTO 415 PAGINAS HP 
C2P07AL 

HP PIEZA $779.00 

71 
TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-

SERIE 8100 NEGRO RENDIMIENTO 2300 
PAGINAS HP CN045AL 

HP PIEZA $800.00 

72 
TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-

SERIE 8100 CYAN RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN046AL 

HP PIEZA $500.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

73 
TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-
SERIE 8100 MAGENTA RENDIMIENTO 1500 

PAGINAS HP CN047AL 
HP PIEZA $500.00 

74 
TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-
SERIE 8100 YELLOW RENDIMIENTO 1500 

PAGINAS HP CN048AL 
HP PIEZA $500.00 

75 
TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW 

MAGENTA RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R90AL 

HP PIEZA $1,353.00 

76 
TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW 

YELLOW RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R93AL 

HP PIEZA $1,353.00 

77 
TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW 

NEGRO RENDIMIENTO 3500 PAGINAS HP 
L0R96AL 

HP PIEZA $1,377.00 

78 
TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW 

CYAN RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R87AL 

HP PIEZA $1,353.00 

79 TINTA HP 974X PAGEWIDE NEGRO L0S08AL HP PIEZA $2,190.00 

80 TINTA HP 974X PAGEWIDE MAGENTA 
L0S02AL HP PIEZA $2,040.00 

81 TINTA HP 974X PAGEWIDE CIAN L0R99AL HP PIEZA $2,040.00 

82 TINTA HP 974X PAGEWIDE AMARILLO 
L0S05AL HP PIEZA $2,040.00 

83 KIT DE FUSOR HP B5L35A 150000 PAGINAS 
B5L35A HP PIEZA $4,900.00 

84 KIT DE MANTENIMIENTO HP CE525-67902 HP PIEZA $4,347.00 

85 3ED58A Kit de repuesto de cabezal de 
impresión HP DesignJet 713 HP PIEZA $4,432.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

86 3ED71A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 
de 80 ml, negro HP PIEZA $1,129.00 

87 3ED67A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 
de 29 ml, cian HP PIEZA $579.00 

88 3ED68A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 
de 29 ml, magenta HP PIEZA $579.00 

89 3ED69A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 
de 29 ml, amarillo HP PIEZA $579.00 

90 B5L35A Kit de fusor de 110V HP Color 
LaserJet M553 HP PIEZA $4,900.00 

91 B5L37A Unidad de colección de tóner HP Color 
LaserJet M553 HP PIEZA $349.00 

92 B5L24-67901 Cinturón de transferencia de 
imagen HP Color LaserJet M553 HP PIEZA $9,250.00 

93 W2020X Cartucho de tóner original HP 
LaserJet 414X, negro HP PIEZA $3,120.00 

94 W2021X Cartucho de tóner original HP 
LaserJet 414X, cian HP PIEZA $3,990.00 

95 W2022X Cartucho de tóner original HP 
LaserJet 414X, amarillo HP PIEZA $3,990.00 

96 W2023X Cartucho de tóner original HP 
LaserJet 414X, magenta HP PIEZA $3,990.00 
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No. DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

97 662XL Cartucho de Tinta HP Negra HP PIEZA $420.00 

98 662XL Cartucho de Tinta HP Tricolor HP PIEZA $510.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto Partida 3.- Consumibles y accesorios marca 
LEXMARK --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 3, ejercicio fiscal 2025, al 
licitante Sinteg en México, S.A. de C.V., conforme al Monto de Presupuesto Mínimo y 
Monto de Presupuesto Máximo que incluyen el Impuesto al Valor Agregado que se 
podrá ejercer, como se establece en el numeral 1.2. Tipo de Contratación de la 
convocatoria y que se detallan a continuación: -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de 

presupuesto 
mínimo  

(I.V.A. incluido) 

Monto de 
presupuesto 

máximo  
(I.V.A. incluido) 

3 Consumibles y accesorios marca 
LEXMARK $825,415.75 $2,063,539.37 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo y derivado del análisis de precios no aceptables realizado, se desprende que el 
Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida 3, 
resultó ser un Precio Aceptable y el más bajo; sin embargo, algunos de los conceptos 
ofertados resultaron ser Precios No Aceptables, por lo que en ese sentido, y considerando lo 
establecido en el Anexo 6 correspondiente a la Oferta Económica, para la partida 3, en el 
Apartado de Notas de la convocatoria, que refirió entre otras cosas lo siguiente: -----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“En caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; 
pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) 
concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio 
aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo 
dispuesto en el Artículo 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral, vigentes. 
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Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los 
licitantes, aceptan dicha consideración.”-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En ese contexto, se adjudica el contrato abierto considerando los precios unitarios 
ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado por el licitante y los precios unitarios 
adjudicados antes del Impuesto al Valor Agregado conforme al Análisis de Precios No 
Aceptables de la oferta presentada que cumple legal y técnicamente; tal y como se detalla en 
el Anexo A denominado “Precios adjudicados de conformidad con el Análisis de Precios 
No Aceptables efectuado en términos del artículo 68 de las POBALINES, Partida 3” y en 
el Anexo 7 denominado “Oferta Económica presentada por los Licitantes que resultaron 
adjudicados”, y que forman parte integral de la presente acta.-----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 4.- Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 4, ejercicio fiscal 2025, al 
licitante Sinteg en México, S.A. de C.V. , conforme al Monto de Presupuesto Mínimo y 
Monto de Presupuesto Máximo que incluyen el Impuesto al Valor Agregado que se 
podrá ejercer, como se establece en el numeral 1.2. Tipo de Contratación de la 
convocatoria y que se detallan a continuación: -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de 

presupuesto 
mínimo  

(I.V.A. incluido) 

Monto de 
presupuesto 

máximo  
(I.V.A. incluido) 

4 Consumibles y accesorios marca 
KODAK, KYOCERA Y XEROX $202,006.52 $505,016.30 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando el precio unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado, para 
cada una de las descripciones que conforman la partida 4, tal y como se señala a 
continuación y se detallan en el Anexo 6 denominado “Evaluación Económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, y en el Anexo 7 denominado “Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados”, mismos que 
forman parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida 4 
Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX (Partida 4) 

 

No. Descripción Marca ofertada Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN 
NEGRO XEROX 106R02236 XEROX  PIEZA $4,346.00 
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No. Descripción Marca ofertada Unidad de 
medida 

Precio unitario  
antes de I.V.A. 

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN 
CYAN XEROX 106R02233 XEROX PIEZA $5,516.50 

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN 
MAGENTA XEROX 106R02234 XEROX PIEZA $5,516.50 

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 
6600DN XEROX 108R01124 XEROX PIEZA $637.90 

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN 
XEROX 115R00076 XEROX PIEZA $6,492.00 

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA 
PHASER 6600DN XEROX 108R01121 XEROX PIEZA $6,568.70 

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN 
XEROX 115R00061 XEROX PIEZA $7,689.70 

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA 
PHASER 7500DN XEROX 108R00861 XEROX PIEZA $3,510.40 

9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 
NEGRO XEROX 106R03765 XEROX PIEZA $3,334.60 

10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 
CYAN XEROX 106R03768 XEROX PIEZA $5,153.30 

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 
YELLOW XEROX 106R03766 XEROX PIEZA $5,153.30 

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 
MAGENTA XEROX 106R03767 XEROX PIEZA $5,153.30 

13 
TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA 
PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 
8965519 

KODAK PAQUETE $1,648.70 

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO 
KYOCERA TK-6117 KYOCERA PIEZA $1,155.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas de la 1 a la 4, por los 
licitantes que se enlistan a continuación, resultaron solventes, respectivamente, porque 
cumplen con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del 
presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. 
de la convocatoria (páginas 13 y 14 de 91). ------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA LICITANTES ADJUDICADOS  
1  Computación, Integración y Periféricos, S.A. de C.V. 
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2 Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. 
 

3 Sinteg en México, S.A. de C.V. 
 

4 Sinteg en México, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oferta económica con rectificaciones por error de cálculo ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa al licitante que se señala a continuación, que derivado de las rectificaciones por 
error de cálculo efectuadas por la convocante, para la partida 3, contará con 3 (tres) días 
hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que 
manifieste por escrito si acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la 
partida de referencia, lo anterior, para efectos de atender de ser el caso, lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO; tal y como se detalla en el Anexo 3 
denominado “Rectificación por error de cálculo”, y que forma parte integral de la presente 
acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA LICITANTE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
3 Sinteg en México, S.A. de C.V. RECTIFICACIÓN POR 

ERROR DE CÁLCULO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar los contratos 
correspondientes, se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados 
para las partidas de la 1 a la 4, respectivamente, enviar a más tardar al día hábil siguiente de 
la presente notificación, al correo electrónico: alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación 
señalada en el numeral 7.1 denominado “Para la suscripción del contrato para personas 
físicas y morales”, numeral 7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el 
licitante que resulte adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, con excepción de lo solicitado en los apartados B. y C. de dicho numeral, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, los licitantes adjudicados por conducto de su representante legal deberán presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato correspondiente, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, 
para su cotejo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 10 de junio de 2025, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma electrónica de los contratos por parte de los servidores públicos señalados 
en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los 
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representantes legales de los licitantes adjudicados, a más tardar el día 11 de junio de 
2025, en un horario de 9:00 a las 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato 
correspondiente, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de 
Contratos, en el domicilio antes citado. -------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, los 
licitantes adjudicados deberán realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 
denominado “Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte 
adjudicado para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera 
electrónica” de la convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 9 denominado “Solicitud 
de Expedición de Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada 
en el numeral de referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 
horas del día 3 de junio 2025, en caso de no enviar la documentación el día y hora 
antes señalado; se deberán presentar a más tardar el día 11 de junio de 2025,  en un 
horario de 9:00 a las 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato correspondiente, en el 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio antes citado. ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 115 fracción III, 124 y 127 de las POBALINES, los 
licitantes adjudicados para las partidas de la 1 a la 4, deberán enviar al correo electrónico: 
alonso.rodriguez@ine.mx la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, a más tardar el día 20 de junio de 2025; mismas que serán 
en Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral. -------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur, Edificio Zafiro II, Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Subdirector de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas de la 1 a la 4, por el área técnica – requirente, ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica 
- requirente, determinó las especificaciones técnicas de los bienes a contratar, de acuerdo 
con su naturaleza, por lo que es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo el mismo día 
de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 

Mtro. Marco Antonio Carachure Castañeda 
Subdirector de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente produciendo los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para 
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por el Mtro. Marco Antonio 
Carachure Castañeda, Subdirector de Adquisiciones, avalado por el Lic. 
Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y 
Servicios; llevando a cabo la verificación de los requisitos administrativos y 
legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el 
resultado desglosado, documento que se adjunta y forma parte del presente 
Anexo 1 ------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

 



Acreditación 
de existencia 

legal y 
personalidad 
jurídica del 

licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento     

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración 
de integridad

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

1 Formas Eficientes, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folio 000002)

Sí cumple
(folio 000003)

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Presenta 
Anexo 5 en el 

que manifiesta 
que NO 

pertenece al 
rango de Micro 

/ Pequeña / 
Mediana 
empresa 

(folio 000008)

No aplica

2

Computación, 
Integración y 
Periféricos, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folio 3/68)

Sí cumple
(folio 4/68)

Sí cumple
(folio 5/68)

Sí cumple
(folio 6/68)

Sí cumple
(folio 7/68)

Sí cumple
(folio 8/68)

Sí cumple
(folio 9/68)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que su 
representada NO 

participa en 
Participación 

Conjunta
(folio 10/68)

3

Tecnología en 
Informática 
Múltiple, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 00002 y 

00003)

Sí cumple
(folio 00004)

Sí cumple
(folio 00005)

Sí cumple
(folio 00006)

Sí cumple
(folio 00007)

Sí cumple
(folio 00008)

Sí cumple
(folio 00009)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
este Anexo NO 
APLICA para su 
representada, ya 
que NO presenta 

propuesta 
conjunta 

(folio 00010)

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-016/2025

4.1. inciso a)

“SUMINISTRO Y ENTREGA DE BIENES DE CONSUMO Y ACCESORIOS PARA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL
 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
ConjuntaNo.



Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-016/2025

“SUMINISTRO Y ENTREGA DE BIENES DE CONSUMO Y ACCESORIOS PARA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL
 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Acreditación 
de existencia 

legal y 
personalidad 
jurídica del 

licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento     

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración 
de integridad

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

4
Mac Computadoras 
de Morelos, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 000003 

y 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
este punto no 
aplica para su 

representada, ya 
que no participan 

de manera 
conjunta

(folio 000011)

5

Grupo Reparación 
de Computadoras y 
Mantenimiento, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 00003 y 

00004)

Sí cumple
(folio 00005)

Sí cumple
(folio 00006)

Sí cumple
(folio 00007)

Sí cumple
(folio 00008)

Sí cumple
(folio 00009)

Sí cumple
(folio 00010) No aplica

6 Cicovisa, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 

00000001, 
00000002 y 
00000003)

Sí cumple
(folio 00000004)

Sí cumple
(folio 00000009)

Sí cumple 
(folio 

00000010)

Sí cumple 
(folio 00000014)

Sí cumple 
(folio 

00000015)

Presenta 
Anexo 5 en el 

que manifiesta 
que NO 

pertenece al 
rango de 

Micro, 
Pequeña o 
Mediana 

empresa, al ser 
una empresa 

GRANDE 
(folio 

00000016)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
no realizan 

Convenio de 
Participación 

Conjunta  
(folio 00000017)

No. Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
Conjunta

4.1. inciso a)
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(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Acreditación 
de existencia 

legal y 
personalidad 
jurídica del 

licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento     

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración 
de integridad

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

7 Sinteg en México, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 0005, 
0006, 0007, 
0008, 0009, 

0010 y 0011)

Sí cumple
(folio 0012)

Sí cumple
(folio 0014)

Sí cumple
(folio 0016)

Sí cumple
(folio 0018)

Sí cumple
(folio 0020)

Sí cumple
(folio 0022)

Presenta hoja 
membretada con 

la leyenda 
4.1. g) Convenio 
de participación 

conjunta
---NO APLICA---

(folio 0023)

Subdirector de Adquisiciones

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace
constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-016/2025 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el 
Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtro. Marco Antonio Carachure Castañeda

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de
Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de
área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del
sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario;
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

No. Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
Conjunta

4.1. inciso a)
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ANEXO 2 
 

Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas de la 1 a la 4, por el área 
técnica-requirente, esto es, la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación, a través de los Servidores Públicos: Mtro. Enrique Núñez 
Arzate, Jefe de Departamento de Bienes de Consumo; por el Lic. Benito 
Hernández Hernández, Subdirector de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza,  
Director de Recursos Materiales y Servicios; en su carácter de Área Técnica, 
informando el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mediante 
el Oficio No. INE/DEA/DRMS/SAID/201/2025 , documentos que se adjuntan y 
forman parte del presente Anexo 2 -------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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, 1 

Instituto Nacional Electoral 

~,;,•· ·• ·. 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Almace;,es, Inventarios y Desincorporación 

' Ciudad de México, 26 de mayo de 2025 

Oficio No. INE/DEA/DRMS/SAID/201/2025 
Asunto: Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 

Criterio de evaluación binario. 

Mtro. Marco Antonio Carachure Castañeda 
Subdirector de Adquisiciones 
Presente 

De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2025 en relación a la Licitación Pública 
Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-016/2025, para la contratación/ adquisición del "Suministro y 
entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del 
Instituto Nacional Electoral" y de conformidad con lo previsto en los ~rtículos 43 y 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, 
(Reglamento), artícul'l 67 de las Políticas, Bases y Line-"..•mientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), mismas que se 
encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 "Criterios de evaluación técnica" de la convocatoria 
del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas 
evaluadas a través del mecanismo de evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones de los participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 

[?.'"....: ' .. , 
Cumplimiento del Anexo 1 

Licitante: Partida (s) "Especificaciones Técnicas" 
Cumple/ no cumple 

Partida 1 No cum le 

Formas eficientes, S.A. de C.V. 
Partida 2 No cumple 
Partida 3 No cumple 
Partida 4 No cumple 

Computación, Integración y 
Partida 1 Cumple 
Partida 3 Cumple Periféricos, S.A. de C.V. 
Partida 4 Cumple 

Tecnología t:in Informática Partida 1 No cumple 
Múltiple, S.A. de C.V. Partida 4 No cumple 

Partida 1 Cumple 
Mac Computadoras de Morelos, Partida 2 Cumple 

S.A. de C.V. Partida 3 Cumple 
Partida 4 Cumple 

Grupo Reparación Computadoras Partida 1 No cumple 
y Mantenimiento, S.A. de C.V. 

Partida 1 Cumple 
Cicovisa, S f' de C.V. Partida 3 Cumple 

Partida 4 Cumple 
Partida 1 _Cumple 

Sinteg en México, S.A. de C.V. Partida 3 Cumple 
Partida 4 Cumple 
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♦INE 
Instituto Naclonal Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación 

Asimismo, es importante señalar que se realizó el análisis del cumplimiento técnico de la información 
señalada en el Anexo 6 Oferta Económica, y la información presentada por los oferentes que cumplE'n con 
las especificaciones señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", es congruente. 

Atentamente 

1c. 1to Hernández Hernández 
director de Almacenes, Inventarios y Desincorporación 

Elaboró: 
Mho. Enrique Nuñez Arzate 
Revisó y Vo. lo.: 
Uc. Benilo Hemóndez Hernóndez 

Relerencla(s) SAi'. N/ A 

CONTAMOS+88~~ 1 
_._ INE 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Cicovisa, S.A. de C.V. fecha   de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 00000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 00000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 00000002 y 
00000003

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Si cumple 00000003 y 
00000011
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 00000003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 00000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 00000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 00000004
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

Si cumple 00000004, 00000005 
y 00000015

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 00000005
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple 00000005, 00000006 
y 00000016

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Si cumple 0000006

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Si cumple 0000007

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO 
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA Si cumple 0000007

3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO 
SUGERIDO HDTB420XK3AA PIEZA Si cumple 0000007

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA Si cumple 0000007

5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO 
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Si cumple 0000007

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO 
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Si cumple 0000007

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Si cumple 0000007

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Si cumple 0000007
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9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Si cumple 0000007

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739936
HASH:
28D65930559A90D4304DA422B88E88A88BB1F162B5E6F4
793B203D2224B9887B
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del 
fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 00000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 
Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 
09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo 
electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 00000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día hábil 
siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 de 
diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía 
correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la 
presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera solicitud 
se amplía el plazo de tres a cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del pedido vía correo 
electrónico de parte del Departamento de Bienes de 
Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega 
de los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega 
de los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 00000002 y 00000003

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme a 
las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo de 
Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el 
Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’ 
no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen 
serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante y 
que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la 
misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir 
de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, 
empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con una 
fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 00000003 y 00000011
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la entrega 
y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que 
ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o 
bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 00000003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el 
(los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el receptor 
de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar 
con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó 
en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida 
en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 00000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de 
los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto 
cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el inmueble 
en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 00000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta 
técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 00000004
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo de 
garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de conformidad 
los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará durante toda la 
vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo 
mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la vigencia 
del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta haber 
transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 00000004, 00000005 y 00000015

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que 
requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento de Bienes 
de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo 
del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR 
notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la 
presente convocatoria.

Si cumple 00000005

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-
2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el representante legal 
en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, 
así como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su 
defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de 
desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si el 
contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de 
resultar adjudicado se obliga a observar las Normas 
Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8 
“Normas aplicables y normas en materia de 
sustentabilidad ambiental” del Anexo 1 
“Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito 
como parte de su oferta técnica, será causa de 
desechamiento de la proposición.

Si cumple 00000005, 00000006 y 00000016
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Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada una 
de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de Productos 
para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas 
centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca LEXMARK deberán ser originales ya que son los recomendados por los 
fabricantes. 

Si cumple 0000006

1 TONER PARA IMPRESORA C748DE CYAN LEXMARK C748H1CG PIEZA Si cumple 0000007

2 TONER PARA IMPRESORA C748DE YELLOW LEXMARK C748H1YG PIEZA Si cumple 0000007

3 TONER PARA IMPRESORA MS811DN NEGRO LEXMARK 52D4X00 PIEZA Si cumple 0000007

4 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 52D0Z00 PIEZA Si cumple 0000007

5 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 40X8420 PIEZA Si cumple 0000008

6 TONER PARA IMPRESORA T654DN NEGRO LEXMARK T654X11L PIEZA Si cumple 0000008

7 FUSOR PARA IMPRESORA T654DN LEXMARK 40X4724  PIEZA Si cumple 0000008

8 TONER PARA IMPRESORA C2535DW NEGRO LEXMARK C244XK0 PIEZA Si cumple 0000008

9 TONER PARA IMPRESORA C2535DW CYAN LEXMARK C244XC0 PIEZA Si cumple 0000008

10 TONER PARA IMPRESORA C2535DW YELLOW LEXMARK C244XY0 PIEZA Si cumple 0000008

11 TONER PARA IMPRESORA C2535DW MAGENTA LEXMARK C244XM0 PIEZA Si cumple 0000008

12 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA C540N LEXMARK C540X75G PIEZA Si cumple 0000008

13 TONER PARA IMPRESORA C792DE NEGRO LEXMARK C792X1KG PIEZA Si cumple 0000008

14 TONER PARA IMPRESORA C792DE CYAN LEXMARK C792X1CG PIEZA Si cumple 0000008

15 TONER PARA IMPRESORA C792DE YELLOW LEXMARK C792X1YG PIEZA Si cumple 0000008

16 TONER PARA IMPRESORA C792DE MAGENTA LEXMARK C792X1MG PIEZA Si cumple 0000008

17 TONER PARA IMPRESORA CS310DN NEGRO LEXMARK 70C8HK0 PIEZA Si cumple 0000008

18 TONER PARA IMPRESORA CS310DN CYAN LEXMARK 70C8HC0 PIEZA Si cumple 0000008

19 TONER PARA IMPRESORA CS310DN YELLOW LEXMARK 70C8HY0 PIEZA Si cumple 0000008

20 TONER PARA IMPRESORA CS310DN MAGENTA LEXMARK 70C8HM0 PIEZA Si cumple 0000008
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21 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0W00 PIEZA Si cumple 0000008

22 KIT DE CAPTURA PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZV0 PIEZA Si cumple 0000008

23 KIT DE IMAGEN PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZK0 PIEZA Si cumple 0000008

24 TONER PARA IMPRESORA CS720DE NEGRO LEXMARK 74C4HK0 PIEZA Si cumple 0000008

25 TONER PARA IMPRESORA CS720DE CYAN LEXMARK 74C4SC0 PIEZA Si cumple 0000009

26 TONER PARA IMPRESORA CS720DE YELLOW LEXMARK 74C4SY0 PIEZA Si cumple 0000009

27 TONER PARA IMPRESORA CS720DE MAGENTA LEXMARK 74C4SM0 PIEZA Si cumple 0000009

28 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS720DE LEXMARK 74C0W00 PIEZA Si cumple 0000009

29 FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA CS921DE LEXMARK 76C0PV0 PIEZA Si cumple 0000009

30 TONER LEXMARK NEGRO 20K EXTRA ALTO 56F4X00 PIEZA Si cumple 0000009

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del 
fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 00000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 
5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario 
abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía 
correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 00000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día 
hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 
de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía 
correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo 
de entrega de bienes, únicamente para la 
primera solicitud se amplía el plazo de tres a 
cinco días hábiles posteriores a la recepción del 
pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días 
hábiles conforme a lo señalado en los 
numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de los 
bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 00000002 y 00000003

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme 
a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo 
de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el 
Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones 
Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen 
serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante 
y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de 
la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a 
partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, 
empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, 
(no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con 
una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 00000003 y 00000011
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que 
ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o 
bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 00000003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el 
(los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el 
receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo 
de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar 
con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó 
en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional 
establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 00000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de 
los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto 
cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el 
inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 00000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta 
técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 00000004
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo 
de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de 
conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará 
durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 
2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo 
mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la 
vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta 
haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 00000004, 00000005 y 00000015

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a 
lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que 
requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento 
de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo 
del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR 
notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente convocatoria.

Si cumple 00000005

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-
SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. 
NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por 
parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante 
el cual se comprometen a suministrar los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los 
mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si 
el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 
y NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado 
se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de 
sustentabilidad ambiental” del Anexo 1 
“Especificaciones técnicas”, comprometiéndose 
a suministrar los productos con el cumplimiento 
de las normas aplicables a los mismos, para 
todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Si cumple 00000005, 00000006 y 00000016

p y yyy
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LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 4

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada 
una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de 
Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX, las marcas y modelos no podrán ser 
diferentes a los establecidos ya que son los recomendados por los fabricantes.  

Si cumple 0000006

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN NEGRO XEROX 106R02236 PIEZA Si cumple 0000009

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN CYAN XEROX 106R02233 PIEZA Si cumple 0000009

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN MAGENTA XEROX 106R02234 PIEZA Si cumple 0000009

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01124 PIEZA Si cumple 0000009

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 115R00076 PIEZA Si cumple 0000009

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01121 PIEZA Si cumple 0000009

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 115R00061 PIEZA Si cumple 0000009

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 108R00861 PIEZA Si cumple 0000009

9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 NEGRO XEROX 106R03765 PIEZA Si cumple 0000009

10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 CYAN XEROX 106R03768  PIEZA Si cumple 0000009

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 YELLOW XEROX 106R03766 PIEZA Si cumple 0000009

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 MAGENTA XEROX 106R03767 PIEZA Si cumple 0000009

13 TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 8965519 
PAQUETE Si cumple 0000010

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO KYOCERA TK-6117 PIEZA Si cumple 0000010

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 2/8

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 2/8

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 2/8

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Si cumple

2/8 y 3/8 de su 
Propuesta Técnica y 
11/68 y 12/68 de la 

Documentación 
Legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 1
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LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 1

b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 3/8

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 3/8 y 4/8

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 4/8

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 4/8
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LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 1

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

Si cumple
4/8 de su propuesta 
técnica y 17/68 de la 
documentación legal

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 4/8 y 5/8
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EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 1

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple
5/8 de su propuesta 
técnica y 13/68 de la 
documentación legal

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Si cumple 6/8

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Si cumple 6/8

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA Si cumple 6/8

3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB420XK3AA Si cumple 6/8

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA Si cumple 6/8

5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Si cumple 6/8

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Si cumple 6/8

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Si cumple 6/8

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Si cumple 6/8
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9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Si cumple 6/8

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739939
HASH:
DC71BF27B9C43AFBB1D083FBC54F24EA02CFA65E05A1BB
7484F2ED231DA2AAD7

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739939
HASH:
DC71BF27B9C43AFBB1D083FBC54F24EA02CFA65E05A1BB
7484F2ED231DA2AAD7
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del fallo 
al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 2/8

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 
Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 
09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico 
la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 2/8

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día hábil 
siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 de diciembre 
de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al Departamento 
de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía correo electrónico, en 
caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera solicitud 
se amplía el plazo de tres a cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del pedido vía correo 
electrónico de parte del Departamento de Bienes de 
Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega 
de los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 2/8

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme a las 
características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo de 
Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el Anexo 
1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán 
ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen serán 
nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los 
cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca 
de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia 
de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por 
el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no 
rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima 
de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple
2/8 y 3/8 de su Propuesta Técnica y 
11/68 y 12/68 de la Documentación 

Legal

b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la entrega y 
ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) pertinente(s) 
siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que ofrezca(n) 
el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o bien, 
en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, estiba y 
en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 3/8
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c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el (los) 
PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el receptor de 
bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar con 
el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó en 
el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el 
numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 3/8 y 4/8

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de los 
bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de 
cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto cumplimiento de los 
controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo 
dicha entrega de BIENES.

Si cumple 4/8

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta técnica 
y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 4/8

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo de 
garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de conformidad los 
bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia 
del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho 
escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia de 
la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo mínimo de 60 días naturales 
así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que 
solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última 
entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 4/8 de su propuesta técnica y 17/68 de 
la documentación legal
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7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que requiere 
sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días hábiles a partir de la 
recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento de Bienes de 
Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo del 
Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a 
la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 4/8 y 5/8

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-
2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el representante legal en 
el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así 
como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su 
defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar 
los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si el 
contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de 
resultar adjudicado se obliga a observar las Normas 
Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de sustentabilidad 
ambiental” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, 
para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar 
dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa 
de desechamiento de la proposición.

Si cumple 5/8 de su propuesta técnica y 13/68 de 
la documentación legal

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada una de 
los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de Productos para 
el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas 
centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca LEXMARK deberán ser originales ya que son los recomendados por los 
fabricantes. 

Si cumple 6/8

1 TONER PARA IMPRESORA C748DE CYAN LEXMARK C748H1CG PIEZA Si cumple 6/8

2 TONER PARA IMPRESORA C748DE YELLOW LEXMARK C748H1YG PIEZA Si cumple 6/8

3 TONER PARA IMPRESORA MS811DN NEGRO LEXMARK 52D4X00 PIEZA Si cumple 6/8

4 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 52D0Z00 PIEZA Si cumple 6/8
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5 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 40X8420 PIEZA Si cumple 6/8

6 TONER PARA IMPRESORA T654DN NEGRO LEXMARK T654X11L PIEZA Si cumple 6/8

7 FUSOR PARA IMPRESORA T654DN LEXMARK 40X4724  PIEZA Si cumple 6/8

8 TONER PARA IMPRESORA C2535DW NEGRO LEXMARK C244XK0 PIEZA Si cumple 6/8

9 TONER PARA IMPRESORA C2535DW CYAN LEXMARK C244XC0 PIEZA Si cumple 6/8

10 TONER PARA IMPRESORA C2535DW YELLOW LEXMARK C244XY0 PIEZA Si cumple 7/8

11 TONER PARA IMPRESORA C2535DW MAGENTA LEXMARK C244XM0 PIEZA Si cumple 7/8

12 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA C540N LEXMARK C540X75G PIEZA Si cumple 7/8

13 TONER PARA IMPRESORA C792DE NEGRO LEXMARK C792X1KG PIEZA Si cumple 7/8

14 TONER PARA IMPRESORA C792DE CYAN LEXMARK C792X1CG PIEZA Si cumple 7/8

15 TONER PARA IMPRESORA C792DE YELLOW LEXMARK C792X1YG PIEZA Si cumple 7/8

16 TONER PARA IMPRESORA C792DE MAGENTA LEXMARK C792X1MG PIEZA Si cumple 7/8

17 TONER PARA IMPRESORA CS310DN NEGRO LEXMARK 70C8HK0 PIEZA Si cumple 7/8

18 TONER PARA IMPRESORA CS310DN CYAN LEXMARK 70C8HC0 PIEZA Si cumple 7/8

19 TONER PARA IMPRESORA CS310DN YELLOW LEXMARK 70C8HY0 PIEZA Si cumple 7/8

20 TONER PARA IMPRESORA CS310DN MAGENTA LEXMARK 70C8HM0 PIEZA Si cumple 7/8

21 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0W00 PIEZA Si cumple 7/8

22 KIT DE CAPTURA PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZV0 PIEZA Si cumple 7/8

23 KIT DE IMAGEN PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZK0 PIEZA Si cumple 7/8

24 TONER PARA IMPRESORA CS720DE NEGRO LEXMARK 74C4HK0 PIEZA Si cumple 7/8

25 TONER PARA IMPRESORA CS720DE CYAN LEXMARK 74C4SC0 PIEZA Si cumple 7/8

26 TONER PARA IMPRESORA CS720DE YELLOW LEXMARK 74C4SY0 PIEZA Si cumple 7/8

27 TONER PARA IMPRESORA CS720DE MAGENTA LEXMARK 74C4SM0 PIEZA Si cumple 7/8

28 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS720DE LEXMARK 74C0W00 PIEZA Si cumple 7/8
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29 FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA CS921DE LEXMARK 76C0PV0 PIEZA Si cumple 7/8

30 TONER LEXMARK NEGRO 20K EXTRA ALTO 56F4X00 PIEZA Si cumple 7/8

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739940
HASH:
3A16A0BE0D2C38DADB29C8E69DE4A2D13D80EACEB7C5E0
FE6E85F29F19AD182B

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
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ID: 4739940
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del 
fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 2/8

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 
5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario 
abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía 
correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 2/8

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día 
hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 
de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía 
correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo 
de entrega de bienes, únicamente para la 
primera solicitud se amplía el plazo de tres a 
cinco días hábiles posteriores a la recepción del 
pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días 
hábiles conforme a lo señalado en los 
numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de los 
bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 2/8

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme 
a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo 
de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el 
Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones 
Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen 
serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante 
y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de 
la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a 
partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, 
empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, 
(no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con 
una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple
2/8 y 3/8 de su Propuesta Técnica y 
11/68 y 12/68 de la Documentación 

Legal
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que 
ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o 
bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 3/8

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el 
(los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el 
receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo 
de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar 
con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó 
en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional 
establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 3/8 y 4/8

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de 
los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto 
cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el 
inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 4/8

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta 
técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 4/8
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo 
de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de 
conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará 
durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 
2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo 
mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la 
vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta 
haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 4/8 de su propuesta técnica y 17/68 de 
la documentación legal

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a 
lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que 
requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento 
de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo 
del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR 
notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente convocatoria.

Si cumple 4/8 y 5/8

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-
SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. 
NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por 
parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante 
el cual se comprometen a suministrar los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los 
mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si 
el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 
y NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado 
se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de 
sustentabilidad ambiental” del Anexo 1 
“Especificaciones técnicas”, comprometiéndose 
a suministrar los productos con el cumplimiento 
de las normas aplicables a los mismos, para 
todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Si cumple 5/8 de su propuesta técnica y 13/68 de 
la documentación legal
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Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada 
una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de 
Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX, las marcas y modelos no podrán ser 
diferentes a los establecidos ya que son los recomendados por los fabricantes.  

Si cumple 6/8

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN NEGRO XEROX 106R02236 PIEZA Si cumple 7/8

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN CYAN XEROX 106R02233 PIEZA Si cumple 7/8

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN MAGENTA XEROX 106R02234 PIEZA Si cumple 7/8

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01124 PIEZA Si cumple 8/8

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 115R00076 PIEZA Si cumple 8/8

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01121 PIEZA Si cumple 8/8

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 115R00061 PIEZA Si cumple 8/8

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 108R00861 PIEZA Si cumple 8/8

9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 NEGRO XEROX 106R03765 PIEZA Si cumple 8/8

10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 CYAN XEROX 106R03768  PIEZA Si cumple 8/8

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 YELLOW XEROX 106R03766 PIEZA Si cumple 8/8

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 MAGENTA XEROX 106R03767 PIEZA Si cumple 8/8

13 TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 8965519 
PAQUETE Si cumple 8/8

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO KYOCERA TK-6117 PIEZA Si cumple 8/8

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Sí cumple 000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Sí cumple 000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Sí cumple 000002

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Sí cumple 000003 Y 000016
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Sí cumple 000003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Sí cumple 000003 Y 000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Sí cumple 000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Sí cumple 000004
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta
escrito con el que cumpla con lo solicitado
en el inciso a) del numeral 4.4 “Entrega”
del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” en
el cual se indica que El licitante deberá
manifestar mediante Escrito Libre firmado
por el representante legal, el periodo
mínimo de garantía de los BIENES contra
defectos de fabricación deberá ser, cuando
menos, de 60 días naturales, contados a
partir de la fecha en que el (los)
administrador(es) del (los) contrato(s),
acepte(n) de conformidad los bienes
suministrados

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"

y el inciso 12) del numeral 14.1 Causas para desechar
las proposiciones de la convocatoria, asi como la
Modificación 2 derivada de la Junta de Aclaraciones,
que indica lo siguiente:

[...]

El no presentar escrito Libre firmado por el
representante legal, referente al periodo mínimo de
garantía de los bienes contra defectos de fabricación,
solicitado en el numeral 6. “Garantía Contra Defectos
de Fabricación”, del Anexo 1 Especificaciones 

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Sí cumple 000005
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Sí cumple 000005, 000006 y 
000017

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Sí cumple 000006

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Sí cumple 000007

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA Sí cumple 000007

3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB420XK3AA Sí cumple 000007

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA Sí cumple 000007

5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Sí cumple 000007

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Sí cumple 000007

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Sí cumple 000007

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Sí cumple 000007
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9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Sí cumple 000007

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739943
HASH:
B344EDAAB9B943159125EF4009B189748BE30C287BEBCA
9B259CA541802190D0

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739943
HASH:
B344EDAAB9B943159125EF4009B189748BE30C287BEBCA
9B259CA541802190D0
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Sí cumple 000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a 
viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Sí cumple 000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido 
será el día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del 
pedido vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el 
PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 
8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera 
solicitud se amplía el plazo de tres a cinco días 
hábiles posteriores a la recepción del pedido vía 
correo electrónico de parte del Departamento de 
Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días hábiles 
conforme a lo señalado en los numerales 1.4.1. 
Plazo para la entrega de los bienes, y 4.3 PLAZO. 
del Anexo 1 Especificaciones técnicas, de la 
convocatoria.

Sí cumple 000002

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original 
en las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que 
se entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y 
embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de 
tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la 
impresora en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la 
fecha de recepción.

Sí cumple 000003 Y 000016
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se 
efectúe la entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que 
estime(n) pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES 
previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra 
el clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Sí cumple 000003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una 
vez que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo 
de remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad 
de contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación 
de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Sí cumple 000003 Y 000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral 
dará debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se 
tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Sí cumple 000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Sí cumple 000004



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante:Formas eficientes, S.A. de C.V. fecha 6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025     
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 2

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 
60 días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) 
contrato(s), acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte 
de su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la 
adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su 
oferta técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos 
será por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES 
antes de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la 
garantía de cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se 
haya realizado para el o los contratos.  

No cumple

De la revisión integral a la proposición
del licitante se advierte que no
presenta escrito con el que cumpla
con lo solicitado en el inciso a) del
numeral 4.4 “Entrega” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” en el cual
se indica que El licitante deberá
manifestar mediante Escrito Libre
firmado por el representante legal, el
periodo mínimo de garantía de los
BIENES contra defectos de
fabricación deberá ser, cuando
menos, de 60 días naturales, contados
a partir de la fecha en que el (los)
administrador(es) del (los) contrato(s),
acepte(n) de conformidad los bienes
suministrados

De conformidad con lo señalado en
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse
en estricto apego a las necesidades
planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s)
Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)"

y el inciso 12) del numeral 14.1 Causas
para desechar las proposiciones de la
convocatoria, asi como la Modificación 2
derivada de la Junta de Aclaraciones,
que indica lo siguiente:

[...]

El no presentar escrito Libre firmado por
el representante legal, referente al
periodo mínimo de garantía de los
bienes contra defectos de fabricación,
solicitado en el numeral 6. “Garantía
Contra Defectos de Fabricación”, del
Anexo 1 Especificaciones técnicas de la
convocatoria.

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte 
del departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para 
tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y 
fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se 
hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Sí cumple 000005
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por 
el representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a 
observar las Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad 
señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas 
técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el 
escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los 
productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de 
desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, 
al pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en 
el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y 
NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado se 
obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad 
señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” 
del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos 
con el cumplimiento de las normas aplicables a 
los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como parte 
de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Sí cumple 000005, 000006 y 000017

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca HP deberán ser originales ya que son los recomendados por 
los fabricantes.

Sí cumple 000006

1 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO-400 M401DN y M425DN NEGRO RENDIMIENTO 
6900 PAGINAS HP CF280XC PIEZA Sí cumple 000008

2 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET PRO-400 M401DN HP RM1-8808 PIEZA Sí cumple 000008

3 TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK ADVANTAGE 2675 NEGRO HP F6V31AL PIEZA Sí cumple 000008

4 TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK ADVANTAGE 2675 TRICOLOR HP F6V30AL PIEZA Sí cumple 000008

5 TONER PARA IMPRESORA LASER JET 4015N NEGRO RENDIMIENTO 24000 PAGINAS HP 
CC364XC PIEZA Sí cumple 000008

6 FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 4015N HP CB506-67901 PIEZA Sí cumple 000008
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7 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASER JET 4015N HP CB388-67903 PIEZA

SE SOLIICTA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR FUSOR 110V QUE ES EL VOLTAJE 
QUE SE MANEJA EN MEXCO.

Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Sí cumple 000008

8 TONER PARA IMPRESORA LASERJET 600 M602DN NEGRO RENDIMIENTO 24000 
PAGINAS HP CE390XC PIEZA Sí cumple 000008

9 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 600 M602DN HP CF064-69001 PIEZA Sí cumple 000008

10 FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 4250N HP RM1-1082 PIEZA Sí cumple 000008

11 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASER JET 4250N HP Q5421-67903 PIEZA Sí cumple 000008

12 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M605DN NEGRO RENDIMIENTO 
25000 PAGINAS HP CF281XC PIEZA Sí cumple 000008

13 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M605DN   HP E6B67-67901 PIEZA

SE SOLIICTA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR FUSOR 110V QUE ES EL VOLTAJE 
QUE SE MANEJA EN MEXCO

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Sí cumple 000008

14 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M605DN   HP 
F2G76-67901 PIEZA Sí cumple 000008

15 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N NEGRO RENDIMIENTO 3500 PAGINAS 
HP CC530AC PIEZA Sí cumple 000008

16 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N CYAN RENDIMIENTO 2800 PAGINAS HP 
CC531AC PIEZA Sí cumple 000008

17 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N YELLOW RENDIMIENTO 2800 PAGINAS 
HP CC532AC PIEZA Sí cumple 000008

18 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N MAGENTA RENDIMIENTO 2800 
PAGINAS HP CC533AC PIEZA Sí cumple 000008

19 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN NEGRO RENDIMIENTO 
12500 PAGINAS HP CF360XC PIEZA Sí cumple 000008

20 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN CYAN RENDIMIENTO 9500 
PAGINAS HP CF361XC PIEZA Sí cumple 000008

21 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN YELLOW RENDIMIENTO 
9500 PAGINAS HP CF362XC PIEZA Sí cumple 000009

22 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN MAGENTA RENDIMIENTO 
9500 PAGINAS HP CF363XC PIEZA Sí cumple 000009

23 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN NEGRO RENDIMIENTO 
13500 PAGINAS HP CE270AC PIEZA Sí cumple 000009
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24 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN CYAN RENDIMIENTO 15000 
PAGINAS HP CE271AC PIEZA Sí cumple 000009

25 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN YELLOW RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CE272AC PIEZA Sí cumple 000009

26 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN MAGENTA RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CE273AC PIEZA Sí cumple 000009

27 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN HP CE977A / CE707-67912 
PIEZA Sí cumple 000009

28 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW NEGRO RENDIMIENTO 1200 
PAGINAS HP CE310A PIEZA Sí cumple 000009

29 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW CYAN RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE311A PIEZA Sí cumple 000009

30 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW YELLOW RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE312A PIEZA Sí cumple 000009

31 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW MAGENTA RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE313A PIEZA Sí cumple 000009

32 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW HP CE314A 
PIEZA Sí cumple 000009

33 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN NEGRO RENDIMIENTO 
20500 PAGINAS HP CF330XC PIEZA Sí cumple 000009

34 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN CYAN RENDIMIENTO 15000 
PAGINAS HP CF331AC PIEZA Sí cumple 000009

35 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN YELLOW RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CF332AC PIEZA Sí cumple 000009

36 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN MAGENTA RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CF333AC PIEZA Sí cumple 000009

37 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN NEGRO RENDIMIENTO 
MINIMO 11000 PAGINAS HP CE400YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR ALTO RENDIMIENTO (X) YA QUE NO 
ES POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Sí cumple 000009

38 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN CYAN RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE401YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR RENDIMIENTO (A) YA QUE NO ES 
POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Sí cumple 000010
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39 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN YELLOW RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE402YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR RENDIMIENTO (A) YA QUE NO ES 
POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Sí cumple 000010

40 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN MAGENTA RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE403YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR RENDIMIENTO (A) YA QUE NO ES 
POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Sí cumple 000010

41 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M501DN NEGRO RENDIMIENTO 18000 
PAGINAS HP CF287XC PIEZA Sí cumple 000010

42 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M521DN NEGRO RENDIMIENTO 12500 
PAGINAS HP CE255XC PIEZA Sí cumple 000010

43 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET P3015DN HP RM2-2902-000CN PIEZA Sí cumple 000010

44 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN NEGRO RENDIMIENTO 4000 
PAGINAS HP CE410XC PIEZA Sí cumple 000010

45 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN CYAN RENDIMIENTO 2600 PAGINAS 
HP CE411AC PIEZA Sí cumple 000010

46 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN YELLOW RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE412AC PIEZA Sí cumple 000010

47 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN MAGENTA RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE413AC PIEZA Sí cumple 000010

48 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN NEGRO RENDIMIENTO 4400 
PAGINAS HP CF380XC PIEZA Sí cumple 000010

49 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN CYAN RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF381AC PIEZA Sí cumple 000010

50 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN YELLOW RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF382AC PIEZA Sí cumple 000010

51 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN MAGENTA RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF383AC PIEZA Sí cumple 000010

52 TONER PARA IMPRESORA LASERJET P2055DN NEGRO RENDIMIENTO 6500 PAGINAS 
HP CE505XC PIEZA Sí cumple 000010

53 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N NEGRO RENDIMIENTO 1100 PAGINAS 
HP CF510A PIEZA Sí cumple 000010

54 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N CYAN RENDIMIENTO 900 PAGINAS 
HP CF511A PIEZA Sí cumple 000010
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55 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N YELLOW RENDIMIENTO 900 PAGINAS 
HP CF512A PIEZA Sí cumple 000011

56 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N MAGENTA RENDIMIENTO 900 
PAGINAS HP CF513A PIEZA Sí cumple 000011

57 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN NEGRO RENDIMIENTO 13000 PAGINAS 
HP W2120X PIEZA Sí cumple 000011

58 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN CYAN RENDIMIENTO 10000 PAGINAS HP 
W2121X PIEZA Sí cumple 000011

59 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN YELLOW RENDIMIENTO 10000 PAGINAS 
HP W2122X PIEZA Sí cumple 000011

60 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN MAGENTA RENDIMIENTO 10000 PAGINAS 
HP W2123X PIEZA Sí cumple 000011

61 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN NEGRO RENDIMIENTO 
29000 PAGINAS HP CF310AC PIEZA Sí cumple 000011

62 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN CYAN RENDIMIENTO 31500 
PAGINAS HP CF311AC PIEZA Sí cumple 000011

63 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN YELLOW RENDIMIENTO 
31500 PAGINAS HP CF312AC PIEZA Sí cumple 000011

64 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN MAGENTA RENDIMIENTO 
31500 PAGINAS HP CF313AC PIEZA Sí cumple 000011

65 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN NEGRO 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF358A PIEZA Sí cumple 000011

66 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN CYAN 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF359A PIEZA Sí cumple 000011

67 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN YELLOW 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF364A PIEZA Sí cumple 000011

68 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF365A PIEZA Sí cumple 000011

69 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 NEGRO RENDIMIENTO 600 PAGINAS HP 
C2P05AL PIEZA Sí cumple 000011

70 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 TRICOLOR RENDIMIENTO 415 PAGINAS HP 
C2P07AL PIEZA Sí cumple 000011

71 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 NEGRO RENDIMIENTO 2300 
PAGINAS HP CN045AL PIEZA Sí cumple 000011

72 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 CYAN RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN046AL PIEZA Sí cumple 000012

73 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 MAGENTA RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN047AL PIEZA Sí cumple 000012

74 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 YELLOW RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN048AL PIEZA Sí cumple 000012

75 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW MAGENTA RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R90AL PIEZA Sí cumple 000012

76 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW YELLOW RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R93AL PIEZA Sí cumple 000012
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77 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW NEGRO RENDIMIENTO 3500 PAGINAS HP 
L0R96AL PIEZA Sí cumple 000012

78 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW CYAN RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP L0R87AL 
PIEZA Sí cumple 000012

79 TINTA HP 974X PAGEWIDE NEGRO L0S08AL PIEZA Sí cumple 000012

80 TINTA HP 974X PAGEWIDE MAGENTA L0S02AL PIEZA Sí cumple 000012

81 TINTA HP 974X PAGEWIDE CIAN L0R99AL PIEZA Sí cumple 000012

82 TINTA HP 974X PAGEWIDE AMARILLO L0S05AL PIEZA Sí cumple 000012

83 KIT DE FUSOR HP B5L35A 150000 PAGINAS B5L35A PIEZA Sí cumple 000012

84 KIT DE MANTENIMIENTO HP CE525-67902 PIEZA

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR SI EL 
VOLTAJE REQUERIDO ES DE 220V

El voltaje de 220 no es requerido, el adecuado y 
para el buen funcionamiento se solicita de 110 V.

Sí cumple

De la revisión integral a la proposición
del licitante se advierte que la
descripción de lo ofertado no
corresponde con lo solicitado en el
Apendice 1. Catalogo de Productos,
Partida 2 concepto 84, del Anexo 1
“Especificaciones técnicas”, asi como
en lo señalado en la respuesta a la
pregunta 7 del Oferente FORMAS
EFICIENTES S.A DE C.V. del Anexo 2
Solicitud de aclaraciones derivado de
la Junta de Aclaraciones, en el que se
especifica lo siguiente:

El voltaje de 220 no es requerido, el
adecuado y para el buen
funcionamiento se solicita de 110 V.

El licitante oferta un voltaje de 220V

000012

De conformidad con lo señalado en
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse
en estricto apego a las necesidades
planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s)
Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)"

85 3ED58A Kit de repuesto de cabezal de impresión HP DesignJet 713 PIEZA Sí cumple 000012

86 3ED71A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 80 ml, negro PIEZA Sí cumple 000012

87 3ED67A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 ml, cian PIEZA Sí cumple 000012

88 3ED68A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 ml, magenta PIEZA Sí cumple 000012

89 3ED69A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 ml, amarillo PIEZA Sí cumple 000012

90 B5L35A Kit de fusor de 110V HP Color LaserJet M553 PIEZA Sí cumple 000012

91 B5L37A Unidad de colección de tóner HP Color LaserJet M553 PIEZA Sí cumple 000012
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92 B5L24-67901 Cinturón de transferencia de imagen HP Color LaserJet M553 PIEZA Sí cumple 000012

93 W2020X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, negro PIEZA Sí cumple 000012

94 W2021X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, cian PIEZA Sí cumple 000012

95 W2022X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, amarillo PIEZA Sí cumple 000012

96 W2023X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, magenta PIEZA Sí cumple 000013

97 662XL Cartucho de Tinta HP Negra  PIEZA Sí cumple 000013

98 662XL Cartucho de Tinta HP Tricolor PIEZA Sí cumple 000013

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del fallo 
al 28 de febrero de 2026.

Sí cumple 000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 
Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 
09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico 
la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Sí cumple 000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día hábil 
siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 de diciembre 
de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al Departamento 
de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía correo electrónico, en 
caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera solicitud 
se amplía el plazo de tres a cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del pedido vía correo 
electrónico de parte del Departamento de Bienes de 
Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega 
de los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Sí cumple 000002

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme a las 
características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo de 
Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el Anexo 
1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán 
ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen serán 
nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los 
cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca 
de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia 
de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por 
el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no 
rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima 
de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Sí cumple 000003 Y 000016

b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la entrega y 
ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) pertinente(s) 
siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que ofrezca(n) 
el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o bien, 
en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, estiba y 
en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Sí cumple 000003
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c) Verificación, revisión y validación de entrega

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el (los) 
PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el receptor de 
bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar con 
el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó en 
el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el 
numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Sí cumple 000003 Y 000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de los 
bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de 
cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto cumplimiento de los 
controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo 
dicha entrega de BIENES.

Sí cumple 000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta técnica 
y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Sí cumple 000004

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo de 
garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de conformidad los 
bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia 
del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho 
escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia de 
la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo mínimo de 60 días naturales 
así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que 
solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última 
entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

No cumple

De la revisión integral a la proposición
del licitante se advierte que no presenta 
escrito con el que cumpla con lo
solicitado en el inciso a) del numeral
4.4 “Entrega” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” en el cual
se indica que El licitante deberá
manifestar mediante Escrito Libre
firmado por el representante legal, el
periodo mínimo de garantía de los
BIENES contra defectos de fabricación
deberá ser, cuando menos, de 60 días
naturales, contados a partir de la fecha
en que el (los) administrador(es) del
(los) contrato(s), acepte(n) de
conformidad los bienes suministrados

De conformidad con lo señalado en
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades
planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s)
Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)"

y el inciso 12) del numeral 14.1 Causas
para desechar las proposiciones de la
convocatoria, asi como la Modificación 2
derivada de la Junta de Aclaraciones, que
indica lo siguiente:

[...]

El no presentar escrito Libre firmado por
el representante legal, referente al periodo
mínimo de garantía de los bienes contra
defectos de fabricación, solicitado en el
numeral 6. “Garantía Contra Defectos de
Fabricación”, del Anexo 1
Especificaciones técnicas de la
convocatoria.
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7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que requiere 
sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días hábiles a partir de la 
recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento de Bienes de 
Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo del 
Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a 
la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Sí cumple 000005

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-
2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el representante legal en 
el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así 
como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su 
defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar 
los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si el 
contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de 
resultar adjudicado se obliga a observar las Normas 
Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de sustentabilidad 
ambiental” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, 
para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar 
dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa 
de desechamiento de la proposición.

Sí cumple 000005, 000006 y 000017

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada una de 
los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de Productos para 
el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas 
centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca LEXMARK deberán ser originales ya que son los recomendados por los 
fabricantes. 

Sí cumple 000006

1 TONER PARA IMPRESORA C748DE CYAN LEXMARK C748H1CG PIEZA Sí cumple 000013

2 TONER PARA IMPRESORA C748DE YELLOW LEXMARK C748H1YG PIEZA Sí cumple 000013

3 TONER PARA IMPRESORA MS811DN NEGRO LEXMARK 52D4X00 PIEZA Sí cumple 000013

4 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 52D0Z00 PIEZA Sí cumple 000013
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5 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 40X8420 PIEZA Sí cumple 000013

6 TONER PARA IMPRESORA T654DN NEGRO LEXMARK T654X11L PIEZA Sí cumple 000013

7 FUSOR PARA IMPRESORA T654DN LEXMARK 40X4724  PIEZA Sí cumple 000013

8 TONER PARA IMPRESORA C2535DW NEGRO LEXMARK C244XK0 PIEZA Sí cumple 000013

9 TONER PARA IMPRESORA C2535DW CYAN LEXMARK C244XC0 PIEZA Sí cumple 000013

10 TONER PARA IMPRESORA C2535DW YELLOW LEXMARK C244XY0 PIEZA Sí cumple 000013

11 TONER PARA IMPRESORA C2535DW MAGENTA LEXMARK C244XM0 PIEZA Sí cumple 000013

12 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA C540N LEXMARK C540X75G PIEZA Sí cumple 000013

13 TONER PARA IMPRESORA C792DE NEGRO LEXMARK C792X1KG PIEZA Sí cumple 000013

14 TONER PARA IMPRESORA C792DE CYAN LEXMARK C792X1CG PIEZA Sí cumple 000013

15 TONER PARA IMPRESORA C792DE YELLOW LEXMARK C792X1YG PIEZA Sí cumple 000013

16 TONER PARA IMPRESORA C792DE MAGENTA LEXMARK C792X1MG PIEZA Sí cumple 000013

17 TONER PARA IMPRESORA CS310DN NEGRO LEXMARK 70C8HK0 PIEZA Sí cumple 000013

18 TONER PARA IMPRESORA CS310DN CYAN LEXMARK 70C8HC0 PIEZA Sí cumple 000013

19 TONER PARA IMPRESORA CS310DN YELLOW LEXMARK 70C8HY0 PIEZA Sí cumple 000013

20 TONER PARA IMPRESORA CS310DN MAGENTA LEXMARK 70C8HM0 PIEZA Sí cumple 000014

21 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0W00 PIEZA Sí cumple 000014

22 KIT DE CAPTURA PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZV0 PIEZA Sí cumple 000014

23 KIT DE IMAGEN PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZK0 PIEZA Sí cumple 000014

24 TONER PARA IMPRESORA CS720DE NEGRO LEXMARK 74C4HK0 PIEZA Sí cumple 000014

25 TONER PARA IMPRESORA CS720DE CYAN LEXMARK 74C4SC0 PIEZA Sí cumple 000014

26 TONER PARA IMPRESORA CS720DE YELLOW LEXMARK 74C4SY0 PIEZA Sí cumple 000014

27 TONER PARA IMPRESORA CS720DE MAGENTA LEXMARK 74C4SM0 PIEZA Sí cumple 000014

28 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS720DE LEXMARK 74C0W00 PIEZA Sí cumple 000014
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29 FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA CS921DE LEXMARK 76C0PV0 PIEZA Sí cumple 000014

30 TONER LEXMARK NEGRO 20K EXTRA ALTO 56F4X00 PIEZA Sí cumple 000014

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Sí cumple 000002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Sí cumple 000002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será 
el día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del 
pedido vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el 
PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 
8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo 
de entrega de bienes, únicamente para la 
primera solicitud se amplía el plazo de tres a 
cinco días hábiles posteriores a la recepción del 
pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días 
hábiles conforme a lo señalado en los 
numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de los 
bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Sí cumple 000002

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original 
en las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que 
se entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y 
embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta 
y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora 
en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Sí cumple 000003 Y 000016
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe 
la entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra 
el clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Sí cumple 000003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad 
de contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de 
la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Sí cumple 000003 Y 000004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral 
dará debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se 
tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Sí cumple 000004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Sí cumple 000004
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 
60 días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) 
contrato(s), acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de 
su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la 
adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya 
realizado para el o los contratos.  

No cumple

De la revisión integral a la proposición
del licitante se advierte que no
presenta escrito con el que cumpla
con lo solicitado en el inciso a) del
numeral 4.4 “Entrega” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” en el cual
se indica que El licitante deberá
manifestar mediante Escrito Libre
firmado por el representante legal, el
periodo mínimo de garantía de los
BIENES contra defectos de
fabricación deberá ser, cuando
menos, de 60 días naturales, contados
a partir de la fecha en que el (los)
administrador(es) del (los) contrato(s),
acepte(n) de conformidad los bienes
suministrados

De conformidad con lo señalado en
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades
planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s)
Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)"

y el inciso 12) del numeral 14.1 Causas
para desechar las proposiciones de la
convocatoria, asi como la Modificación 2
derivada de la Junta de Aclaraciones, que
indica lo siguiente:

[...]

El no presentar escrito Libre firmado por
el representante legal, referente al periodo
mínimo de garantía de los bienes contra
defectos de fabricación, solicitado en el
numeral 6. “Garantía Contra Defectos de
Fabricación”, del Anexo 1
Especificaciones técnicas de la

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha 
en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se 
hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Sí cumple 000005



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Formas eficientes, S.A. de C.V. fecha 6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025     
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 4

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar 
las Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El 
no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, 
al pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en 
el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-
2004 y NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito 
libre que ampare el apego y cumplimiento de las 
mismas, firmado por el representante legal en el 
que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas 
Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8 “Normas aplicables y normas en 
materia de sustentabilidad ambiental” del Anexo 
1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos 
con el cumplimiento de las normas aplicables a 
los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de 
desechamiento de la proposición.

Sí cumple 000005, 000006 y 000017

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX, las marcas y modelos no 
podrán ser diferentes a los establecidos ya que son los recomendados por los fabricantes.  

Sí cumple 000006

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN NEGRO XEROX 106R02236 PIEZA Sí cumple 000014

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN CYAN XEROX 106R02233 PIEZA Sí cumple 000014

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN MAGENTA XEROX 106R02234 PIEZA Sí cumple 000014

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01124 PIEZA Sí cumple 000014

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 115R00076 PIEZA Sí cumple 000014

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01121 PIEZA Sí cumple 000014

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 115R00061 PIEZA Sí cumple 000014

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 108R00861 PIEZA Sí cumple 000014
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9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 NEGRO XEROX 106R03765 PIEZA Sí cumple 000014

10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 CYAN XEROX 106R03768  PIEZA Sí cumple 000014

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 YELLOW XEROX 106R03766 PIEZA Sí cumple 000014

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 MAGENTA XEROX 106R03767 PIEZA Sí cumple 000015

13 TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 
8965519 PAQUETE Sí cumple 000015

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO KYOCERA TK-6117 PIEZA Sí cumple 000015

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 00011

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 00012

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 00012

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Si cumple 00013
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes 

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no presenta el numeral
b)Empaque, embalaje, manejo, estiba y
traslado de los bienes , del Anexo 1
“Especificaciones técnicas”. 

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
  

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no presenta el numeral
c) Verificación, revisión y validación d
entrega , del Anexo 1 “Especificaciones
técnicas”. 

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
  

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no presenta el numeral
d) Medidas de seguridad , del Anexo
“Especificaciones técnicas”. 

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no presenta el numeral
5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS
A SUMINISTRAR , del Anexo 1
“Especificaciones técnicas”. 

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

Si cumple 00015

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no presenta el numeral
7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSO
, del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”. 

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple 00014

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Si cumple 00011

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Si cumple 00011

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO 
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que en la descripción
de lo ofertado correspondiente a lo
solicitado en el Apendice 1. Catalogo de
Productos, Partida 1 concepto 5, del Anexo
1 “Especificaciones técnicas”. 

El oferente describe DISCO EXTERNO
MARCA TOSHIBA CANVIO BASIC NEGRO
1 TB A3 N/P HDTB410XK3AA NVL C 

De lo anterior se observa las siglas al final
del número de parte NVL C, mismas que
no se encuentran señaladas en la
descripción solicitada y no es posible
identificar a que se refieren dentro de la
descripción, motivo por el cual no es
posible validar que la descripción se apega
a lo solicitado por el Instituto

00011

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
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3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO 
SUGERIDO HDTB420XK3AA PIEZA No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que en la descripción
de lo ofertado correspondiente a lo
solicitado en el Apendice 1. Catalogo de
Productos, Partida 1 concepto 6, del Anexo
1 “Especificaciones técnicas”. 

DISCO EXTERNO MARCA TOSHIBA
CANVIO BASIC NEGRO 2 TB A3 N/P
HDTB420XK3AA NVL C 

De lo anterior se observa las siglas al final
del número de parte NVL C, mismas que
no se encuentran señaladas en la
descripción solicitada y no es posible
identificar a que se refieren dentro de la
descripción, motivo por el cual no es
posible validar que la descripción se apega
a lo solicitado por el Instituto

00011

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
  

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no corresponde con lo
solicitado en el Apendice 1. Catalogo de
Productos, Partida 1 concepto 4, del Anexo
1 “Especificaciones técnicas”. 

Toda vez que esta ofertando 
Limpador antiestatico de 250ML marca 
prelicom N/P: static-express

00011 y 00021

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
  

5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO 
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Si cumple 00011

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO 
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Si cumple 00011

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Si cumple 00011

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Si cumple 00011

9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Si cumple 00011

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 000004

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 000004

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 000004

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Si cumple 000005 y 00021
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 000006

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 000007

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 000007

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 000007
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

Si cumple 000008 y 000023

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 000009
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple 000010 y 000024

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Si cumple 000010

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Si cumple 000011

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA Si cumple 000011

3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB420XK3AA PIEZA Si cumple 000011

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA Si cumple 000011

5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Si cumple 000011

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Si cumple 000011

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Si cumple 000011

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Si cumple 000011
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9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Si cumple 000011

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 000004

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a 
viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 000004

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido 
será el día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del 
pedido vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el 
PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 
8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera 
solicitud se amplía el plazo de tres a cinco días 
hábiles posteriores a la recepción del pedido vía 
correo electrónico de parte del Departamento de 
Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días hábiles 
conforme a lo señalado en los numerales 1.4.1. 
Plazo para la entrega de los bienes, y 4.3 PLAZO. 
del Anexo 1 Especificaciones técnicas, de la 
convocatoria.

Si cumple 000004

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original 
en las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que 
se entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y 
embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de 
tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la 
impresora en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la 
fecha de recepción.

Si cumple 000005 y 00021
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se 
efectúe la entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que 
estime(n) pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES 
previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra 
el clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 000006

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una 
vez que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo 
de remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad 
de contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación 
de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 000007

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral 
dará debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se 
tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 000007

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 000007
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 
60 días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) 
contrato(s), acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte 
de su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la 
adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos 
será por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES 
antes de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la 
garantía de cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se 
haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 000008 y 000023

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte 
del departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para 
tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y 
fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se 
hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 000009
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por 
el representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a 
observar las Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad 
señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas 
técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el 
escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los 
productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de
desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, 
al pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en 
el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y 
NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado se 
obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad 
señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” 
del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos 
con el cumplimiento de las normas aplicables a 
los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como parte 
de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple 000010 y 000024

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca HP deberán ser originales ya que son los recomendados por 
los fabricantes.

Si cumple 000010

1 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO-400 M401DN y M425DN NEGRO RENDIMIENTO 
6900 PAGINAS HP CF280XC PIEZA Si cumple 000012

2 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET PRO-400 M401DN HP RM1-8808 PIEZA Si cumple 000012

3 TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK ADVANTAGE 2675 NEGRO HP F6V31AL PIEZA Si cumple 000012

4 TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK ADVANTAGE 2675 TRICOLOR HP F6V30AL PIEZA Si cumple 000012

5 TONER PARA IMPRESORA LASER JET 4015N NEGRO RENDIMIENTO 24000 PAGINAS HP 
CC364XC PIEZA Si cumple 000012

6 FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 4015N HP CB506-67901 PIEZA Si cumple 000012
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7 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASER JET 4015N HP CB388-67903 PIEZA

SE SOLIICTA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR FUSOR 110V QUE ES EL VOLTAJE 
QUE SE MANEJA EN MEXCO.

Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Si cumple 000012

8 TONER PARA IMPRESORA LASERJET 600 M602DN NEGRO RENDIMIENTO 24000 PAGINAS 
HP CE390XC PIEZA Si cumple 000012

9 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 600 M602DN HP CF064-69001 PIEZA Si cumple 000012

10 FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 4250N HP RM1-1082 PIEZA Si cumple 000012

11 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASER JET 4250N HP Q5421-67903 PIEZA Si cumple 000012

12 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M605DN NEGRO RENDIMIENTO 
25000 PAGINAS HP CF281XC PIEZA Si cumple 000012

13 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M605DN   HP E6B67-67901 PIEZA

SE SOLIICTA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR FUSOR 110V QUE ES EL VOLTAJE 
QUE SE MANEJA EN MEXCO

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Si cumple 000012

14 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M605DN   HP 
F2G76-67901 PIEZA Si cumple 000012

15 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N NEGRO RENDIMIENTO 3500 PAGINAS 
HP CC530AC PIEZA Si cumple 000012

16 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N CYAN RENDIMIENTO 2800 PAGINAS HP 
CC531AC PIEZA Si cumple 000012

17 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N YELLOW RENDIMIENTO 2800 PAGINAS 
HP CC532AC PIEZA Si cumple 000012

18 TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N MAGENTA RENDIMIENTO 2800 
PAGINAS HP CC533AC PIEZA Si cumple 000013

19 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN NEGRO RENDIMIENTO 
12500 PAGINAS HP CF360XC PIEZA Si cumple 000013

20 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN CYAN RENDIMIENTO 9500 
PAGINAS HP CF361XC PIEZA Si cumple 000013

21 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN YELLOW RENDIMIENTO 
9500 PAGINAS HP CF362XC PIEZA Si cumple 000013

22 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M553DN MAGENTA RENDIMIENTO 
9500 PAGINAS HP CF363XC PIEZA Si cumple 000013

23 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN NEGRO RENDIMIENTO 
13500 PAGINAS HP CE270AC PIEZA Si cumple 000013
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24 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN CYAN RENDIMIENTO 15000 
PAGINAS HP CE271AC PIEZA Si cumple 000013

25 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN YELLOW RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CE272AC PIEZA Si cumple 000013

26 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN MAGENTA RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CE273AC PIEZA Si cumple 000013

27 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M750DN HP CE977A / CE707-67912 
PIEZA Si cumple 000013

28 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW NEGRO RENDIMIENTO 1200 
PAGINAS HP CE310A PIEZA Si cumple 000013

29 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW CYAN RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE311A PIEZA Si cumple 000013

30 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW YELLOW RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE312A PIEZA Si cumple 000013

31 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW MAGENTA RENDIMIENTO 1000 
PAGINAS HP CE313A PIEZA Si cumple 000013

32 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW HP CE314A 
PIEZA Si cumple 000013

33 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN NEGRO RENDIMIENTO 
20500 PAGINAS HP CF330XC PIEZA Si cumple 000013

34 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN CYAN RENDIMIENTO 15000 
PAGINAS HP CF331AC PIEZA Si cumple 000014

35 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN YELLOW RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CF332AC PIEZA Si cumple 000014

36 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M651DN MAGENTA RENDIMIENTO 
15000 PAGINAS HP CF333AC PIEZA Si cumple 000014

37 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN NEGRO RENDIMIENTO 
MINIMO 11000 PAGINAS HP CE400YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR ALTO RENDIMIENTO (X) YA QUE NO 
ES POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Si cumple 000014

38 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN CYAN RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE401YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR RENDIMIENTO (A) YA QUE NO ES 
POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Si cumple 000014



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante:Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. fecha 6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025     
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 2

39 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN YELLOW RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE402YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR RENDIMIENTO (A) YA QUE NO ES 
POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Si cumple 000014

40 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M551DN MAGENTA RENDIMIENTO 
MINIMO 6000 PAGINAS HP CE403YC PIEZA

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE PODER 
OFERTAR RENDIMIENTO (A) YA QUE NO ES 
POSISIBLE COTIZAR TONER YC

Se acepta su propuesta sin ser un requisito 
obligatorio para los demás Licitantes.
Asimismo, se aclara que, dicho insumo también 
puede ser ofertado por los demás Licitantes que 
así lo consideren, sin que el mismo sea en 
sustitución del solicitado en las bases de 
convocatoria.

Si cumple 000014

41 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M501DN NEGRO RENDIMIENTO 18000 
PAGINAS HP CF287XC PIEZA Si cumple 000014

42 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M521DN NEGRO RENDIMIENTO 12500 
PAGINAS HP CE255XC PIEZA Si cumple 000014

43 FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET P3015DN HP RM2-2902-000CN PIEZA Si cumple 000014

44 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN NEGRO RENDIMIENTO 4000 
PAGINAS HP CE410XC PIEZA Si cumple 000014

45 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN CYAN RENDIMIENTO 2600 PAGINAS 
HP CE411AC PIEZA Si cumple 000014

46 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN YELLOW RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE412AC PIEZA Si cumple 000014

47 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN MAGENTA RENDIMIENTO 2600 
PAGINAS HP CE413AC PIEZA Si cumple 000014

48 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN NEGRO RENDIMIENTO 4400 
PAGINAS HP CF380XC PIEZA Si cumple 000014

49 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN CYAN RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF381AC PIEZA Si cumple 000014

50 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN YELLOW RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF382AC PIEZA Si cumple 000015

51 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN MAGENTA RENDIMIENTO 2700 
PAGINAS HP CF383AC PIEZA Si cumple 000015

52 TONER PARA IMPRESORA LASERJET P2055DN NEGRO RENDIMIENTO 6500 PAGINAS 
HP CE505XC PIEZA Si cumple 000015

53 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N NEGRO RENDIMIENTO 1100 PAGINAS 
HP CF510A PIEZA Si cumple 000015

54 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N CYAN RENDIMIENTO 900 PAGINAS HP 
CF511A PIEZA Si cumple 000015
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55 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N YELLOW RENDIMIENTO 900 PAGINAS 
HP CF512A PIEZA Si cumple 000015

56 TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N MAGENTA RENDIMIENTO 900 
PAGINAS HP CF513A PIEZA Si cumple 000015

57 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN NEGRO RENDIMIENTO 13000 PAGINAS 
HP W2120X PIEZA Si cumple 000015

58 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN CYAN RENDIMIENTO 10000 PAGINAS HP 
W2121X PIEZA Si cumple 000015

59 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN YELLOW RENDIMIENTO 10000 PAGINAS 
HP W2122X PIEZA Si cumple 000015

60 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN MAGENTA RENDIMIENTO 10000 PAGINAS 
HP W2123X PIEZA Si cumple 000015

61 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN NEGRO RENDIMIENTO 
29000 PAGINAS HP CF310AC PIEZA Si cumple 000015

62 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN CYAN RENDIMIENTO 31500 
PAGINAS HP CF311AC PIEZA Si cumple 000015

63 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN YELLOW RENDIMIENTO 
31500 PAGINAS HP CF312AC PIEZA Si cumple 000015

64 TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN MAGENTA RENDIMIENTO 
31500 PAGINAS HP CF313AC PIEZA Si cumple 000015

65 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN NEGRO 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF358A PIEZA Si cumple 000016

66 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN CYAN 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF359A PIEZA Si cumple 000016

67 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN YELLOW 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF364A PIEZA Si cumple 000016

68 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE M855DN MAGENTA 
RENDIMIENTO 30000 PAGINAS HP CF365A PIEZA Si cumple 000016

69 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 NEGRO RENDIMIENTO 600 PAGINAS HP 
C2P05AL PIEZA Si cumple 000016

70 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 TRICOLOR RENDIMIENTO 415 PAGINAS HP 
C2P07AL PIEZA Si cumple 000016

71 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 NEGRO RENDIMIENTO 2300 
PAGINAS HP CN045AL PIEZA Si cumple 000016

72 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 CYAN RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN046AL PIEZA Si cumple 000016

73 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 MAGENTA RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN047AL PIEZA Si cumple 000016

74 TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 YELLOW RENDIMIENTO 1500 
PAGINAS HP CN048AL PIEZA Si cumple 000016

75 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW MAGENTA RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R90AL PIEZA Si cumple 000016
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76 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW YELLOW RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP 
L0R93AL PIEZA Si cumple 000016

77 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW NEGRO RENDIMIENTO 3500 PAGINAS HP 
L0R96AL PIEZA Si cumple 000016

78 TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW CYAN RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP L0R87AL 
PIEZA Si cumple 000016

79 TINTA HP 974X PAGEWIDE NEGRO L0S08AL PIEZA Si cumple 000017

80 TINTA HP 974X PAGEWIDE MAGENTA L0S02AL PIEZA Si cumple 000017

81 TINTA HP 974X PAGEWIDE CIAN L0R99AL PIEZA Si cumple 000017

82 TINTA HP 974X PAGEWIDE AMARILLO L0S05AL PIEZA Si cumple 000017

83 KIT DE FUSOR HP B5L35A 150000 PAGINAS B5L35A PIEZA Si cumple 000017

84 KIT DE MANTENIMIENTO HP CE525-67902 PIEZA

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR SI EL 
VOLTAJE REQUERIDO ES DE 220V

El voltaje de 220 no es requerido, el adecuado y 
para el buen funcionamiento se solicita de 110 V.

Si cumple 000017

85 3ED58A Kit de repuesto de cabezal de impresión HP DesignJet 713 PIEZA Si cumple 000017

86 3ED71A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 80 ml, negro PIEZA Si cumple 000017

87 3ED67A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 ml, cian PIEZA Si cumple 000017

88 3ED68A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 ml, magenta PIEZA Si cumple 000017

89 3ED69A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 ml, amarillo PIEZA Si cumple 000017

90 B5L35A Kit de fusor de 110V HP Color LaserJet M553 PIEZA Si cumple 000017

91 B5L37A Unidad de colección de tóner HP Color LaserJet M553 PIEZA Si cumple 000017

92 B5L24-67901 Cinturón de transferencia de imagen HP Color LaserJet M553 PIEZA Si cumple 000017

93 W2020X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, negro PIEZA Si cumple 000017

94 W2021X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, cian PIEZA Si cumple 000017

95 W2022X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, amarillo PIEZA Si cumple 000017
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96 W2023X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, magenta PIEZA Si cumple 000017

97 662XL Cartucho de Tinta HP Negra  PIEZA Si cumple 000017

98 662XL Cartucho de Tinta HP Tricolor PIEZA Si cumple 000017

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739974
HASH:
ABE9CBE9A681645E86E3F4C86AD067643BDE3939FCC5F8
DB5098C7C8DBD02D40

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739974
HASH:
ABE9CBE9A681645E86E3F4C86AD067643BDE3939FCC5F8
DB5098C7C8DBD02D40
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del fallo 
al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 000004

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 
Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 
09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico 
la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 000004

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día hábil 
siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 de diciembre 
de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al Departamento 
de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía correo electrónico, en 
caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera solicitud 
se amplía el plazo de tres a cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del pedido vía correo 
electrónico de parte del Departamento de Bienes de 
Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega 
de los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 000004

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme a las 
características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo de 
Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el Anexo 
1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán 
ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen serán 
nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los 
cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca 
de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia 
de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por 
el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no 
rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima 
de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 000005 y 00021

b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la entrega y 
ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) pertinente(s) 
siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que ofrezca(n) 
el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o bien, 
en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, estiba y 
en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 000006
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c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el (los) 
PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el receptor de 
bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar con 
el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó en 
el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el 
numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 000007

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de los 
bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de 
cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto cumplimiento de los 
controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo 
dicha entrega de BIENES.

Si cumple 000007

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta técnica 
y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 000007

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo de 
garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de conformidad los 
bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia 
del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho 
escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia de 
la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo mínimo de 60 días naturales 
así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que 
solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última 
entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 000008 y 000023
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7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que requiere 
sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días hábiles a partir de la 
recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento de Bienes de 
Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo del 
Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a 
la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 000009

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-
2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el representante legal en 
el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así 
como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su 
defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar 
los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si el 
contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de 
resultar adjudicado se obliga a observar las Normas 
Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de sustentabilidad 
ambiental” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, 
para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar 
dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa 
de desechamiento de la proposición.

Si cumple 000010 y 000024

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada una de 
los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de Productos para 
el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas 
centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca LEXMARK deberán ser originales ya que son los recomendados por los 
fabricantes. 

Si cumple 000010

1 TONER PARA IMPRESORA C748DE CYAN LEXMARK C748H1CG PIEZA Si cumple 000018

2 TONER PARA IMPRESORA C748DE YELLOW LEXMARK C748H1YG PIEZA Si cumple 000018

3 TONER PARA IMPRESORA MS811DN NEGRO LEXMARK 52D4X00 PIEZA Si cumple 000018

4 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 52D0Z00 PIEZA Si cumple 000018
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5 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 40X8420 PIEZA Si cumple 000018

6 TONER PARA IMPRESORA T654DN NEGRO LEXMARK T654X11L PIEZA Si cumple 000018

7 FUSOR PARA IMPRESORA T654DN LEXMARK 40X4724  PIEZA Si cumple 000018

8 TONER PARA IMPRESORA C2535DW NEGRO LEXMARK C244XK0 PIEZA Si cumple 000018

9 TONER PARA IMPRESORA C2535DW CYAN LEXMARK C244XC0 PIEZA Si cumple 000018

10 TONER PARA IMPRESORA C2535DW YELLOW LEXMARK C244XY0 PIEZA Si cumple 000018

11 TONER PARA IMPRESORA C2535DW MAGENTA LEXMARK C244XM0 PIEZA Si cumple 000018

12 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA C540N LEXMARK C540X75G PIEZA Si cumple 000018

13 TONER PARA IMPRESORA C792DE NEGRO LEXMARK C792X1KG PIEZA Si cumple 000018

14 TONER PARA IMPRESORA C792DE CYAN LEXMARK C792X1CG PIEZA Si cumple 000018

15 TONER PARA IMPRESORA C792DE YELLOW LEXMARK C792X1YG PIEZA Si cumple 000018

16 TONER PARA IMPRESORA C792DE MAGENTA LEXMARK C792X1MG PIEZA Si cumple 000018

17 TONER PARA IMPRESORA CS310DN NEGRO LEXMARK 70C8HK0 PIEZA Si cumple 000018

18 TONER PARA IMPRESORA CS310DN CYAN LEXMARK 70C8HC0 PIEZA Si cumple 000018

19 TONER PARA IMPRESORA CS310DN YELLOW LEXMARK 70C8HY0 PIEZA Si cumple 000018

20 TONER PARA IMPRESORA CS310DN MAGENTA LEXMARK 70C8HM0 PIEZA Si cumple 000018

21 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0W00 PIEZA Si cumple 000018

22 KIT DE CAPTURA PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZV0 PIEZA Si cumple 000018

23 KIT DE IMAGEN PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZK0 PIEZA Si cumple 000018

24 TONER PARA IMPRESORA CS720DE NEGRO LEXMARK 74C4HK0 PIEZA Si cumple 000018

25 TONER PARA IMPRESORA CS720DE CYAN LEXMARK 74C4SC0 PIEZA Si cumple 000018

26 TONER PARA IMPRESORA CS720DE YELLOW LEXMARK 74C4SY0 PIEZA Si cumple 000019

27 TONER PARA IMPRESORA CS720DE MAGENTA LEXMARK 74C4SM0 PIEZA Si cumple 000019

28 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS720DE LEXMARK 74C0W00 PIEZA Si cumple 000019
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29 FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA CS921DE LEXMARK 76C0PV0 PIEZA Si cumple 000019

30 TONER LEXMARK NEGRO 20K EXTRA ALTO 56F4X00 PIEZA Si cumple 000019

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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 Licitante:Mac Computadoras de Morelos, S.A. de C.V. fecha 6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del 
fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 000004

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 
5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario 
abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía 
correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 000004

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día 
hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 
de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía 
correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo 
de entrega de bienes, únicamente para la 
primera solicitud se amplía el plazo de tres a 
cinco días hábiles posteriores a la recepción del 
pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días 
hábiles conforme a lo señalado en los 
numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de los 
bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 000004

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme 
a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo 
de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el 
Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones 
Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen 
serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante 
y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de 
la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a 
partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, 
empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, 
(no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con 
una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 000005 y 00021

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 4
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que 
ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o 
bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 000006

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el 
(los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el 
receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo 
de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar 
con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó 
en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional 
establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 000007

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de 
los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto 
cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el 
inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 000007

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta 
técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 000007
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo 
de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de 
conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará 
durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 
2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo 
mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la 
vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta 
haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 000008 y 000023

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a 
lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que 
requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento 
de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo 
del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR 
notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente convocatoria.

Si cumple 000009
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-
SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. 
NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por 
parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante 
el cual se comprometen a suministrar los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los 
mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si 
el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 
y NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado 
se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de 
sustentabilidad ambiental” del Anexo 1 
“Especificaciones técnicas”, comprometiéndose 
a suministrar los productos con el cumplimiento 
de las normas aplicables a los mismos, para 
todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Si cumple 000010 y 000024

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada 
una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de 
Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX, las marcas y modelos no podrán ser 
diferentes a los establecidos ya que son los recomendados por los fabricantes.  

Si cumple 000010

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN NEGRO XEROX 106R02236 PIEZA Si cumple 000019

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN CYAN XEROX 106R02233 PIEZA Si cumple 000019

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN MAGENTA XEROX 106R02234 PIEZA Si cumple 000019

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01124 PIEZA Si cumple 000019

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 115R00076 PIEZA Si cumple 000019

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01121 PIEZA Si cumple 000019

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 115R00061 PIEZA Si cumple 000019

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 108R00861 PIEZA Si cumple 000019
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9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 NEGRO XEROX 106R03765 PIEZA Si cumple 000019

10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 CYAN XEROX 106R03768  PIEZA Si cumple 000020

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 YELLOW XEROX 106R03766 PIEZA Si cumple 000020

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 MAGENTA XEROX 106R03767 PIEZA Si cumple 000020

13 TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 8965519 
PAQUETE Si cumple 000020

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO KYOCERA TK-6117 PIEZA Si cumple 000020

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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 Licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. fecha  6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 0003

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 0003

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 0003

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Si cumple 0003 y 0036
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 0004

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 0005

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 0005

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 0005



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. fecha  6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 1

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

Si cumple 0005 y 0037

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 0005 y 0006
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple 0006 y 0038

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Si cumple 0006 y 0007

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Si cumple 0007

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA Si cumple 0007

3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB420XK3AA PIEZA Si cumple 0007

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA Si cumple 0007

5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Si cumple 0007

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Si cumple 0007

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Si cumple 0007

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Si cumple 0007
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9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Si cumple 0008

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739981
HASH:
CB1B3304A50221F03E2D90ABC474F791B1A8941A962BB4
0A5DA229A59BD27282
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del fallo 
al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 0003

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 
Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 
09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico 
la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 0003

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día hábil 
siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 de diciembre 
de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al Departamento 
de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía correo electrónico, en 
caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de 
entrega de bienes, únicamente para la primera solicitud 
se amplía el plazo de tres a cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del pedido vía correo 
electrónico de parte del Departamento de Bienes de 
Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega 
de los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 0003

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme a las 
características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo de 
Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el Anexo 
1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán 
ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen serán 
nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los 
cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca 
de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia 
de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por 
el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no 
rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima 
de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 0003 y 0036

b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la entrega y 
ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) pertinente(s) 
siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que ofrezca(n) 
el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o bien, 
en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, estiba y 
en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 0004
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c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el (los) 
PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el receptor de 
bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar con 
el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó en 
el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el 
numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 0005

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de los 
bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de 
cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto cumplimiento de los 
controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo 
dicha entrega de BIENES.

Si cumple 0005

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta técnica 
y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 0005

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo de 
garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de conformidad los 
bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará durante toda la vigencia 
del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho 
escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el representante 
legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) durante la vigencia de 
la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo mínimo de 60 días naturales 
así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que 
solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última 
entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 0005 y 0037
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7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que requiere 
sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días hábiles a partir de la 
recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento de Bienes de 
Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo del 
Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, 
de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al 
Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará acreedor a 
la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 0005 y 0006

8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-
2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el representante legal en 
el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales Mexicanas, 
conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así 
como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su 
defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar 
los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que 
aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si el 
contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de 
resultar adjudicado se obliga a observar las Normas 
Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de sustentabilidad 
ambiental” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, 
comprometiéndose a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, 
para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar 
dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa 
de desechamiento de la proposición.

Si cumple 0006 y 0038

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada una de 
los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de Productos para 
el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas 
centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca LEXMARK deberán ser originales ya que son los recomendados por los 
fabricantes. 

Si cumple 0006 y 0007

1 TONER PARA IMPRESORA C748DE CYAN LEXMARK C748H1CG PIEZA Si cumple 0030

2 TONER PARA IMPRESORA C748DE YELLOW LEXMARK C748H1YG PIEZA Si cumple 0030

3 TONER PARA IMPRESORA MS811DN NEGRO LEXMARK 52D4X00 PIEZA Si cumple 0030

4 TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 52D0Z00 PIEZA Si cumple 0030



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. fecha 6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025     
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 3

5 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA MS811DN LEXMARK 40X8420 PIEZA Si cumple 0030

6 TONER PARA IMPRESORA T654DN NEGRO LEXMARK T654X11L PIEZA Si cumple 0030

7 FUSOR PARA IMPRESORA T654DN LEXMARK 40X4724  PIEZA Si cumple 0030

8 TONER PARA IMPRESORA C2535DW NEGRO LEXMARK C244XK0 PIEZA Si cumple 0030

9 TONER PARA IMPRESORA C2535DW CYAN LEXMARK C244XC0 PIEZA Si cumple 0030

10 TONER PARA IMPRESORA C2535DW YELLOW LEXMARK C244XY0 PIEZA Si cumple 0030

11 TONER PARA IMPRESORA C2535DW MAGENTA LEXMARK C244XM0 PIEZA Si cumple 0030

12 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA C540N LEXMARK C540X75G PIEZA Si cumple 0030

13 TONER PARA IMPRESORA C792DE NEGRO LEXMARK C792X1KG PIEZA Si cumple 0030

14 TONER PARA IMPRESORA C792DE CYAN LEXMARK C792X1CG PIEZA Si cumple 0030

15 TONER PARA IMPRESORA C792DE YELLOW LEXMARK C792X1YG PIEZA Si cumple 0030

16 TONER PARA IMPRESORA C792DE MAGENTA LEXMARK C792X1MG PIEZA Si cumple 0030

17 TONER PARA IMPRESORA CS310DN NEGRO LEXMARK 70C8HK0 PIEZA Si cumple 0030

18 TONER PARA IMPRESORA CS310DN CYAN LEXMARK 70C8HC0 PIEZA Si cumple 0030

19 TONER PARA IMPRESORA CS310DN YELLOW LEXMARK 70C8HY0 PIEZA Si cumple 0030

20 TONER PARA IMPRESORA CS310DN MAGENTA LEXMARK 70C8HM0 PIEZA Si cumple 0030

21 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0W00 PIEZA Si cumple 0030

22 KIT DE CAPTURA PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZV0 PIEZA Si cumple 0030

23 KIT DE IMAGEN PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 78C0ZK0 PIEZA Si cumple 0030

24 TONER PARA IMPRESORA CS720DE NEGRO LEXMARK 74C4HK0 PIEZA Si cumple 0031

25 TONER PARA IMPRESORA CS720DE CYAN LEXMARK 74C4SC0 PIEZA Si cumple 0031

26 TONER PARA IMPRESORA CS720DE YELLOW LEXMARK 74C4SY0 PIEZA Si cumple 0031

27 TONER PARA IMPRESORA CS720DE MAGENTA LEXMARK 74C4SM0 PIEZA Si cumple 0031

28 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS720DE LEXMARK 74C0W00 PIEZA Si cumple 0031
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29 FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA CS921DE LEXMARK 76C0PV0 PIEZA Si cumple 0031

30 TONER LEXMARK NEGRO 20K EXTRA ALTO 56F4X00 PIEZA Si cumple 0031

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios

FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739983
HASH:
CE161931F6DD9303BAFD052C1AED82D7A063834996807A
028AA65F324D1DCBEC

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739983
HASH:
CE161931F6DD9303BAFD052C1AED82D7A063834996807A
028AA65F324D1DCBEC
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del 
fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 0003

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 
5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario 
abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía 
correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 0003

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día 
hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 
de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía 
correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo 
de entrega de bienes, únicamente para la 
primera solicitud se amplía el plazo de tres a 
cinco días hábiles posteriores a la recepción del 
pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días 
hábiles conforme a lo señalado en los 
numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de los 
bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 0003

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme 
a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo 
de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el 
Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones 
Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen 
serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante 
y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de 
la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a 
partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, 
empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, 
(no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con 
una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 0003 y 0036
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que 
ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o 
bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 0004

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el 
(los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el 
receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo 
de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar 
con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó 
en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional 
establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 0005

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de 
los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto 
cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el 
inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 0005

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta 
técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 0005
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo 
de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de 
conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará 
durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 
2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo 
mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la 
vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta 
haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 0005 y 0037

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a 
lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que 
requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento 
de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo 
del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR 
notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente convocatoria.

Si cumple 0005 y 0006
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-
SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. 
NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por 
parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante 
el cual se comprometen a suministrar los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los 
mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si 
el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 
y NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado 
se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de 
sustentabilidad ambiental” del Anexo 1 
“Especificaciones técnicas”, comprometiéndose 
a suministrar los productos con el cumplimiento 
de las normas aplicables a los mismos, para 
todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Si cumple 0006 y 0038

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada 
una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de 
Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX, las marcas y modelos no podrán ser 
diferentes a los establecidos ya que son los recomendados por los fabricantes.  

Si cumple 0006 y 0007

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN NEGRO XEROX 106R02236 PIEZA Si cumple 0033

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN CYAN XEROX 106R02233 PIEZA Si cumple 0033

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN MAGENTA XEROX 106R02234 PIEZA Si cumple 0033

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01124 PIEZA Si cumple 0033

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 115R00076 PIEZA Si cumple 0033

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01121 PIEZA Si cumple 0033

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 115R00061 PIEZA Si cumple 0033

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 108R00861 PIEZA Si cumple 0033

9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 NEGRO XEROX 106R03765 PIEZA Si cumple 0033
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10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 CYAN XEROX 106R03768  PIEZA Si cumple 0033

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 YELLOW XEROX 106R03766 PIEZA Si cumple 0033

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 MAGENTA XEROX 106R03767 PIEZA Si cumple 0033

13 TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 8965519 
PAQUETE Si cumple 0033

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO KYOCERA TK-6117 PIEZA Si cumple 0033

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios



FIRMADO POR: NUÑEZ ARZATE ENRIQUE
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739984
HASH:
485A297A4108803C2AA2ACAD75546279C726A5031D7FAD
A58E319B77464175A0

FIRMADO POR: BURCIAGA ESPARZA MARIO ALFONSO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 4739984
HASH:
485A297A4108803C2AA2ACAD75546279C726A5031D7FAD
A58E319B77464175A0



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Tecnología en Informática Multiple , S.A. de C.V. fecha  6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la 
notificación del fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 00002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida 
Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor 
del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 00002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del 
día hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el 
día 15 de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido 
vía correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR 
se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo de entrega 
de bienes, únicamente para la primera solicitud se amplía 
el plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la entrega de 
los bienes deberá ser de 3 días hábiles conforme a lo 
señalado en los numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de 
los bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 Especificaciones 
técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 00002

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO 
conforme a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de 
Productos. Catálogo de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en 
las cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones 
establecidos en el Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, 
‘’Especificaciones Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado 
por el representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se 
entreguen serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados 
por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no 
remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la 
fecha de caducidad mínima es de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o 
envase original, empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y 
toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la 
que se utilizarán), y con una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción.

Si cumple 00003 y 00043
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b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES 
que ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea 
posible o bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el 
clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 00003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez 
que el (los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de 
remisión, el receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. 
Catálogo de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de 
contar con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la 
ORDEN DE SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los 
bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la 
pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente 
convocatoria.

Si cumple 00004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la 
entrega de los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y 
accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará 
debido y exacto cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan 
establecidos en el inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 00004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su 
propuesta técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 00004



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Tecnología en Informática Multiple , S.A. de C.V. fecha  6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida 1

6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo 
mínimo de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), 
acepte(n) de conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta 
técnica y aplicará durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación 
hasta el 28 de febrero de 2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será 
causa de desechamiento de la proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que 
realice(n) durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será 
por un periodo mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes 
de concluida la vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de 
cumplimiento hasta haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado 
para el o los contratos.  

Si cumple 00004, 00005 y 
00041

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes 
que requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del 
departamento de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de 
Consumo del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 
09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal 
efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en 
que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA 
CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 00005
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el 
numeral 8. NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se 
localizan en Internet por parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre 
anteriormente mencionado mediante el cual se comprometen a suministrar los productos con el 
cumplimiento de las normas aplicables a los mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el 
entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de 
las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-SCFI-2013 
mediante Escrito libre que ampare el apego y 
cumplimiento de las mismas, firmado por el representante 
legal en el que manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad señalada en el numeral 8 “Normas aplicables y 
normas en materia de sustentabilidad ambiental” del 
Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, comprometiéndose a 
suministrar los productos con el cumplimiento de las 
normas aplicables a los mismos, para todos aquellos 
artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como 
parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento 
de la proposición.

Si cumple 00005, 00006 y 
00042

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y 
cada una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. 
Catálogo de Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios para equipo de cómputo, las marcas y el modelo son sugeridos, por lo 
que los bienes que se oferten deberán ser de igual o superior calidad. 

Si cumple 00006

1. AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA SUGERIDA PROLICOM, MODELO SUGERIDO AIR-
EXPRESS 660 PIEZA Si cumple 00007

2. DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB410XK3AA PIEZA Si cumple 00007

3. DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA SUGERIDA ADATA HD710P O TOSHIBA, MODELO
SUGERIDO HDTB420XK3AA Si cumple 00007 y 00008

4. LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 GRS., MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO CREMA LIMPIADORA ESTATIC-EXPRESS PIEZA No cumple

De la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que la descripción de
lo ofertado no corresponde con lo
solicitado en el Apendice 1. Catalogo de
Productos, Partida 1 concepto 4, del Anexo
1 “Especificaciones técnicas”. 

Toda vez que esta ofertando 
Limpador 
Ingredientes: agua, alcohol, conservador y
fragancia
Contenido: un bote con 250ml
Dimensiones: 2.5 X 21 cm
Peso: 0.234 Kg

00008

De conformidad con lo señalado en numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO
en la presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)"
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5. MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UV250 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/64GB PIEZA Si cumple 00008

6. MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA SUGERIDA ADATA UR3450 O KINGSTON, MODELO
SUGERIDO DTX/128GB PIEZA Si cumple 00009

7. TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO CON 30 PIEZAS, MARCA SUGERIDA 
PROLICOM, MODELO SUGERIDO TOWEL-EXPRESS PAQUETE Si cumple 00009

8. TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB 80MIN CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 94691 PAQUETE Si cumple 00009 y 00010

9. TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN /4.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCA 
SUGERIDA VERBATIM, MODELO SUGERIDO 97176 PAQUETE Si cumple 00010

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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4. VIGENCIA, LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

4.1 VIGENCIA 

La vigencia de la contratación de cada una de las cuatro partidas será a partir del día de la notificación del 
fallo al 28 de febrero de 2026.

Si cumple 00002

4.2 LUGAR.

El lugar de entrega para todos los bienes será en el Almacén del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 
5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario 
abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR notificará al Supervisor del Contrato vía 
correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.

Si cumple 00002

4.3 PLAZO.

El plazo para realizar la primera solicitud y que se puedan entregar BIENES comenzará a partir del día 
hábil siguiente en que se notifique el fallo y como fecha máxima para la solicitar un pedido será el día 15 
de diciembre de 2025.

El plazo que tiene el PROVEEDOR para realizar la entrega de los bienes solicitados (pedido) al 
Departamento de Bienes de Consumo será de tres (3) días hábiles posterior a la recepción del pedido vía 
correo electrónico, en caso de no entregarse los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente Convocatoria.

En consideración a su repregunta para el plazo 
de entrega de bienes, únicamente para la 
primera solicitud se amplía el plazo de tres a 
cinco días hábiles posteriores a la recepción del 
pedido vía correo electrónico de parte del 
Departamento de Bienes de Consumo.
Para las entregas subsecuentes el plazo para la 
entrega de los bienes deberá ser de 3 días 
hábiles conforme a lo señalado en los 
numerales 1.4.1. Plazo para la entrega de los 
bienes, y 4.3 PLAZO. del Anexo 1 
Especificaciones técnicas, de la convocatoria.

Si cumple 00002

4.4 CONDICIONES DE ENTREGA

a) Entrega

El (los) PROVEEDOR (es) suministrará(n) sólo los BIENES requeridos a través del CONTRATO conforme 
a las características técnicas y de calidad contenidos en el Apéndice 1. Catálogo de Productos. Catálogo 
de Productos.

Para cada una de las partidas, los bienes deberán ser entregados nuevos, en su envoltura original en las 
cantidades y características técnicas solicitadas, conforme al plazo y especificaciones establecidos en el 
Anexo 1, ‘’Especificaciones Técnicas’’. Las condiciones contenidas en Anexo 1, ‘’Especificaciones 
Técnicas’’ no podrán ser negociadas. 

El LICITANTE, como parte de su oferta técnica, deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el 
representante legal, que los bienes de consumo y accesorios para equipos de cómputo que se entreguen 
serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, empacados y embalados por el fabricante 
y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, (no remanufacturados, no rellenados y de 
la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), la fecha de caducidad mínima es de 6 meses a 
partir de la fecha de recepción.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal en el cual garantice(n) que, todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación serán nuevos, manteniéndose en su envoltura o envase original, 
empacados y embalados por el fabricante y que los cartuchos de inyección de tinta y toners serán nuevos, 
(no remanufacturados, no rellenados y de la misma marca de la impresora en la que se utilizarán), y con 
una fecha de caducidad mínima de 6 meses a partir de la fecha de recepción.

Si cumple 00003 y 00043

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    

Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA

Partida 4



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y DESINCORPORACIÓN

 Licitante: Tecnología en Informática Multiple , S.A. de C.V. fecha 6 de mayo de 2025

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

LP-INE-016/2025    

Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

EVALUACIÓN TÉCNICA

Partida 4

b) Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de los bienes

La integridad de los BIENES será responsabilidad del(los) PROVEEDOR (es) hasta que se efectúe la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibir los BIENES. 

El traslado de los BIENES estará a cargo del(los) PROVEEDOR (es), por los medios que estime(n) 
pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) con los niveles de entrega de los BIENES previamente 
establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los BIENES deberá estar incluido en el precio de los BIENES que 
ofrezca(n) el(los) PROVEEDOR (es) en su(s) oferta(s) económica(s). 

Los artículos deberán ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o 
bien, en empaque del (los) PROVEEDOR (es) que los protejan durante el traslado contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualquier agente externo que le pudiera ser perjudicial. 

Si cumple 00003

c) Verificación, revisión y validación de entrega 

El Administrador del Contrato validara la entrega conforme a lo siguiente: 

Realizará la inspección física de los bienes que le entregan correspondan a lo solicitado y, una vez que el 
(los) PROVEEDOR (es) haya(n) registrado la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión, el 
receptor de bienes sellara y firmara la misma.

En caso de que los BIENES no cumplan con las especificaciones establecidas en el Apéndice 1. Catálogo 
de Productos, éstos no serán aceptados. 

El área requirente registrará dicho rechazo en la misma nota o recibo de remisión con la finalidad de contar 
con el respaldo para el caso de la aplicación de pena convencional.

El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre del Instituto Nacional Electoral
Número de remisión. 
Relación de bienes entregados. 
Precio unitario de los BIENES. 
Unidad de medida de los BIENES. 
Importes: subtotal, IVA y total. 
Nombre y firma de quien recibió. 

En caso de que el (los) PROVEEDOR (es) entregue(n) menos BIENES de los solicitados en la ORDEN DE 
SUMINISTRO, deberá entregar el resto con otro recibo o nota de remisión, sobre los bienes que no entregó 
en el tiempo indicado, motivo por el cual se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional 
establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de la presente convocatoria.

Si cumple 00004

d) Medidas de seguridad

El (los) PROVEEDOR (es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a cabo la entrega de 
los bienes objeto del Contrato para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los 
equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral dará debido y exacto 
cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que se tengan establecidos en el 
inmueble en el cual llevará a cabo dicha entrega de BIENES.

Si cumple 00004

5. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR

El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) garantizar la disponibilidad de los Bienes ofrecidos en su propuesta 
técnica y económica; así como en el Apéndice 1. Catálogo de Productos.  

Si cumple 00004
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6. GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN

El licitante deberá manifestar mediante Escrito Libre firmado por el representante legal, el periodo mínimo 
de garantía de los BIENES contra defectos de fabricación deberá ser, cuando menos, de 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el (los) administrador(es) del (los) contrato(s), acepte(n) de 
conformidad los bienes suministrados, este será entregado como parte de su oferta técnica y aplicará 
durante toda la vigencia del contrato (a partir de la notificación de la adjudicación hasta el 28 de febrero de 
2026). El no presentar dicho escrito como parte de su oferta técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Una vez adjudicado(s) El (los) PROVEEDOR (es) deberá(n) presentar Escrito Libre firmado por el 
representante legal  en el cual garantice(n), todos los bienes de cada una de las entregas que realice(n) 
durante la vigencia de la contratación, contra defectos de fabricación y vicios ocultos será por un periodo 
mínimo de 60 días naturales así como  garantizar el reemplazo de los BIENES antes de concluida la 
vigencia del (los) contrato (s), por lo que solamente se podrá liberar la garantía de cumplimiento hasta 
haber transcurrido este plazo después de la última entrega que se haya realizado para el o los contratos.  

Si cumple 00004, 00005 y 00041

7. REPOSICIÓN DE BIENES DEFECTUOSOS 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos se deberá realizar de acuerdo a 
lo siguiente: 
1. El departamento de Bienes de Consumo notificará vía correo electrónico al proveedor los bienes que 
requiere sean reemplazados indicando los motivos correspondientes dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles a partir de la recepción de los bienes.
2. El proveedor deberá retirar el o los productos defectuosos y realizar la reposición de estos, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la recepción vía correo electrónico de parte del departamento 
de Bienes de Consumo.
3. La recolección y reposición de los bienes defectuosos se realizará en el Almacén de Bienes de Consumo 
del Instituto, ubicado en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario abierto de 09:00 a 18:00 horas. Para tal efecto el PROVEEDOR 
notificará al Supervisor del Contrato vía correo electrónico la hora y fecha en que se realizará la entrega.
En caso de no entregarse la sustitución de los bienes en el tiempo indicado, el PROVEEDOR se hará 
acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el numeral 8. PENA CONVENCIONAL de 
la presente convocatoria.

Si cumple 00005
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8. NORMAS APLICABLES Y NORMAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL

Los LICITANTES deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas Mexicanas aplicables, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 73 de la Ley de Infraestructura de Calidad:

Los LICITANTES deberán garantizar el cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 y NOM-024-
SCFI-2013 mediante Escrito libre que ampare el apego y cumplimiento de estas, firmado por el 
representante legal en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a observar las 
Normas Oficiales Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad señalada en el numeral 8. 
NORMAS del presente Anexo, así como con los folletos y/o fichas técnicas que se localizan en Internet por 
parte de los fabricantes, o en su defecto, presentarán el escrito libre anteriormente mencionado mediante 
el cual se comprometen a suministrar los productos con el cumplimiento de las normas aplicables a los 
mismos, para todos aquellos artículos que aplique. El no presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la proposición. 

El pago del Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si 
el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento.

Los LICITANTES deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas NOM-050-SCFI-2004 
y NOM-024-SCFI-2013 mediante Escrito libre que 
ampare el apego y cumplimiento de las mismas, 
firmado por el representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado 
se obliga a observar las Normas Oficiales 
Mexicanas, conforme a la Ley de Infraestructura 
de la Calidad señalada en el numeral 8 “Normas 
aplicables y normas en materia de 
sustentabilidad ambiental” del Anexo 1 
“Especificaciones técnicas”, comprometiéndose 
a suministrar los productos con el cumplimiento 
de las normas aplicables a los mismos, para 
todos aquellos artículos que aplique. El no 
presentar dicho escrito como parte de su oferta 
técnica, será causa de desechamiento de la 
proposición.

Si cumple 00005, 00006 y 00042

Apéndice 1. Catálogo de Productos.

Para la presentación de las ofertas técnica los LICITANTES deberán considerar y describir todos y cada 
una de los artículos señalados en el Anexo 1 ‘’Especificaciones Técnicas’’ y su Apéndice 1. Catálogo de 
Productos para el Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral.

Los Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX, las marcas y modelos no podrán ser 
diferentes a los establecidos ya que son los recomendados por los fabricantes.  

Si cumple 00006

1 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN NEGRO XEROX 106R02236 PIEZA Si cumple 00010

2 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN CYAN XEROX 106R02233 PIEZA Si cumple 00010

3 TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN MAGENTA XEROX 106R02234 PIEZA Si cumple 00011

4 TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01124 PIEZA Si cumple 00011

5 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 115R00076 PIEZA Si cumple 00011

6 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX 108R01121 PIEZA Si cumple 00011

7 FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 115R00061 PIEZA Si cumple 00012

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA PHASER 7500DN XEROX 108R00861 PIEZA Si cumple 00012
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9 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 NEGRO XEROX 106R03765 PIEZA Si cumple 00012

10 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 CYAN XEROX 106R03768  PIEZA Si cumple 00012

11 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 YELLOW XEROX 106R03766 PIEZA Si cumple 00013

12 TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 MAGENTA XEROX 106R03767 PIEZA Si cumple 00013

13 TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA PAQUETES DE 24 PIEZAS I5600 KODAK 8965519 
PAQUETE No cumple

De la revisión integral a la proposición
del licitante se advierte que la
descripción de lo ofertado no
corresponde con lo solicitado en el
Apendice 1. Catalogo de Productos,
Partida 4 concepto 13, del Anexo 1
“Especificaciones técnicas”. 

Toda vez que esta ofertando 
Descripción toallas antiestaticas que
desintegran suciedad y grasa con alta
absorvencia.

Marca Perfec Choice
No. de parte C-030270
Contenido 36 piezas con paquetes de
20 toallas

00013

De conformidad con lo señalado en
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades
planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de la(s)
Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)"

14 TONER PARA IMPRESORA M4125IDN NEGRO KYOCERA TK-6117 PIEZA Si cumple 00014

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Avaló

______________________________
Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza

Director de Recursos Materiales 
y Servicios
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ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas de la 1 a la 4, por el Mtro. Marco Antonio Carachure 
Castañeda, Subdirector de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso 
Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los precios ofertados, informando el resultado 
desglosado, documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo.----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Análisis de Precios Convenientes 
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Precios adjudicados de conformidad 
con el Análisis de Precios  

No Aceptables efectuado en términos 
del artículo 68 de las POBALINES 

 
Partida 3 
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CIPSA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-016/2025 

"Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral" 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE 

ANEXO& 

Oferta económica 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025. 

No 

1 

2 
3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

c ·b1 onsum1 

Partida 1 
1 es y accesor os para equ1 

Marca 
DESCRIPCIÓN 

Ofertada 

AIRE COMPRIMIDO DE 660 ML. MARCA PROUCOM , PROLICOM 
MODELO SUGERIDO AIR-EXPRESS 660 

DISCO DURO EXTERNO DE 1 TB, MARCA ADATA HD710P ADATA 
DISCO DURO EXTERNO DE 2 TB, MARCA ADATA HD710P ADATA 
LIMPIADOR PARA COMPONENTES DE COMPUTO DE 250 PROLICOM 
GRS., MARCA PROLICOM 
MEMORIA USB DE 64 GB, MARCA KINGSTON, MODELO KINGSTON 
DTX/64GB 
MEMORIA USB DE 128 GB, MARCA KINGSTON, MODELO KINGSTON 
DTX/128GB 
TOALLA LIMPIADORA DE EQUIPOS DE COMPUTO CON 30 PROLICOM 
PIEZAS. MARCA PROLICOM 
TORRE DE DISCO COMPACTO CD-R GRABABLE DE 700MB VERBATIM 
80MIN CON 50 PIEZAS, MARCAVERBATIM 
TORRE DE DISCO COMPACTO DVD-R GRABABLE 120MIN VERBATIM 
14.7GB, CON 50 PIEZAS, MARCAVERBATIM 

i,o e c mpu o d ó t 

Unidad 
Precio 

Importe total 
Cantidad de unitario 

de 
referencia antes de antes de 

medida I.V.A. I.V.A. 

Pieza 437 $106.00 $46,322.00 

Pieza 539 $954.00 $514,206.00 
Pieza 533 $1 ,281 .00 $682,773.00 
Pieza 22 $41 .00 $902.00 

Pieza 1,132 $62.00 $70,184.00 

Pieza 825 $104.00 $85,800.00 

Paquete 265 $31 .00 $8,215.00 

Paquete 123 $240.00 $29,520.00 

Paquete 195 $271 .00 $52,845.00 

Sublotal $1 ,490,767.00 

IVA $238,522.72 

Total $1 ,729,289.72 

Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Un millon cuatrocientos noventa mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N. 

Atentamm~ nte -P \ J - ~../.P? 
~ .,, .. _/./ ~ 

~
~ :- - ~~ 

Juan M nuel Ro1as Meza ;~ Representante Lega1. 
Computación, Integración y Periféricos, S.A. de C.V. 

RFC: CIP000822170 
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COflPUJ~D~~ 
MAC COMPUTADORAS DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

... su socio tecnológico 
RFC: CMO050307NX2 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL LP-INE-016/2025 

"Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las 
oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral" 

4.3 OFERTA ECONOMICA 

(SOBRE ECONOMICO) 

www.grupomac.com.mx 1 MAC COMPUTADORAS DE MORELOS S.A DE c.v. 1 CMO050307NX2 
Ciudad de México Cuernavaca. Mor. Puebla, Pue. Tijuana, B.C. 
Providencia 1563, Co1. Del Valle Calle Ocotepec 305 27 Poniente 703-B Calle 38.1253 

Alcaldía Benito Juáre~. C.P. 03100 Fracc, Maravillas, C.P. 62230 Col. Chulavisla, C.P. 72420 Zona Centro, C,P, 22000 

(55) 3626-2913 (con 10 lineas) (777) 317-4515, 317-4416 (222) 271-8017. 271-8018 (664) 637-4500. 637-4950 

\ 

i 
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Ciudad de México a 14 de mayo de 2025. 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL. LP-INE-016/2025 
~s ministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral" 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE. 

ANEXO 6 
Oferta económica 

Partida 2 
Consumibles y accesorios marca HP (Partida 2) 

Cantidad de 
No Descripción Marca ofertada Unidad de medida referencia 

(A) 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO-400 M401DN y 

e M425DN NEGRO RENDIMIENTO 6900 PAGINAS HP HP PIEZA 25 
CF280XC 

2 
FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET PRO-400 M401DN 

HP PIEZA 1 HP RM1-8808 

3 
TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK ADVANTAGE 2675 

HP PIEZA 35 
NEGRO HP F6V31AL 

4 
TINTA PARA IMPRESORA DESKJET INK ADVANTAGE 2675 

HP PIEZA 35 
TRICOLOR HP F6V30AL 

5 
TONER PARA IMPRESORA LASER JET 4015N NEGRO 

HP PIEZA 117 
RENDIMIENTO 24000 PAGINAS HP CC364XC 

6 
FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 4015N HP CB506-

HP PIEZA 32 67901 

7 
KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASER JET 

HP PIEZA 116 
4015N HP CBJBB-67903 

8 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET 600 M602DN 

HP PIEZA 116 NEGRO RENDIMIENTO 24000 PAGINAS HP CE390XC 

9 
FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET 600 M602DN HP 

HP PIEZA 34 CF064-69001 

10 
FUSOR PARA IMPRESORA LASER JET 4250N HP RM1-

HP PIEZA 1 
1082 

11 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASER JET 
HP PIEZA 7 

4250N HP 05421-67903 

l 

Precio unitario antes de 
I.V.A. 
(B) 

$2,799.00 

$2,290.00 

$430.00 

$430.00 

$4,690.00 

$4,250.00 

$4,600.00 

$4,590.00 

$4,500.00 

$4,370.00 
1 

$~\soo.oo 

www.g,upomac.com.mx I MAC COMPUTADORAS DE MOfU:1..0S S.A DE C ,V I CM0050307111X2 
Oudad de Mtb.:tco C~ aea. Mo, Puc:bl• Poo ---- Tijuarta. e.e 
PrOYlclen<:la 1563 Coí 0<!1 Valle Calle Qcotepec 305 27 Ponionte 70:J-.D Calle 3a 1253 
A.k:.nldln Beni10 Juórez C P 03100 

(55) ~76-2913 (oon 10 Unvo") 
J:.-acx Maravillas. e ~ 62230 

(n7} 3 17-4515. 317-4416 
Col ChUloVl$1a. C .P 72420 

{222) 271-!1017, 27 l 8018 

Zona Centro. C .P . 22000 
(664) 637 -4500, 637-4950 

Importe total antes 
da I.V.A. 
(Al*(B) 

$69,975.00 

$2,290.00 

$15,050.00 

$15,050.00 

$548,730.00 

$136,000.00 

$533,600.00 

$532,440.00 

$153,000.00 

$4,370.00 

$31 ,~ 0.0~ 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

l 

000005 

COffiPUHIDOM~ 
MAC COMPUTADORAS □E MORELOS, S.A. DE C.V. 

... su socio tecnológico 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M605DN NEGRO RENDIMIENTO 25000 PAGINAS HP HP PIEZA 1 $3,500.00 
CF281XC 

FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
HP PIEZA 1 $5,060.00 

M6050N HP E6867-67901 

KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LASERJET 
HP PIEZA 1 $5,520.00 

ENTERPRISE M605DN HP F2G76-67901 

TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N NEGRO 
HP PIEZA 18 $2,070.00 

RENDIMIENTO 3500 PAGINAS HP CC530AC 

TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N CYAN 
HP PIEZA 18 $1,990.00 

RENDIMIENTO 2800 PAGINAS HP CC531AC 

TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N YELLOW 
HP PIEZA 18 $1,990.00 

RENDIMIENTO 2800 PAGINAS HP CC532AC 

TONER PARA IMPRESORA LASER JET CM2320N HP PIEZA 18 $1 ,990.00 
MAGENTA RENDIMIENTO 2800 PAGINAS HP CC533AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M553DN NEGRO RENDIMIENTO 12500 PAGINAS HP HP PI ZA 22 $2,690.00 
CF360XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE HP Pl!EZA 20 $4,045.00 
M553DN CYAN RENDIMIENTO 9500 PAGINAS HP CF361XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M553DN YELLOW RENDIMIENTO 9500 PAGINAS HP HP EZA 2 $4,045.00 
CF362XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M553DN MAGENTA RENDIMIENT09500 PAGINAS HP p E.ZA 22 $4,045.00 
CF363XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M750DN NEGRO RENDIMIENTO 13500 PAGINAS HP HP' PIEZA 1 $3,700.00 
CE270AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M750DN CYAN RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP HP p EZA. 1 $5,950.00 
CE271AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M750DN YELLOW RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP p PIEZA ·1 $5,950.00 
CE272AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M750DN MAGENTA RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP HP PIEZA \ $5,950.00 
CE273AC 

FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
HP PIEZA '1 $5 ,060.00 

M750DN HP CE977 A/ CE707-67912 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW 
HP PIEZA 17 $1 ,151.00 

NEGRO RENDIMIENTO 1200 PAGINAS HP CE310A 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW HP PIEZA 17 $ 331.00 
CYAN RENDIMIENTO 1000 PAGINAS HP CE311A 

$3,500.00 

$5,060.00 

$5,520.00 

$37,260.00 

$35,820.00 

$35,820.00 

$35,820.00 

$59,180.00 

$80,900.00 

$84,945.00 

$88,990.00 

$3,700.00 

$5,950.00 

$5,950.00 

$5,950.00 

$5,060.00 

$19,567.00 

$22,627.00 

/, ~>r (/ 

_ www.gruJ!Omac.com.mx I MAC COMPUTADORAS OE MORELOS S.A OE C.V I CM0050307NX2 
Ctudad de Mé111lco Cueroavaca. MOf Puol>4a~ Puc~ Ti,uana. B.C 
PrOY1d<!nc,a 1563 COI Dct Vftll<> Callo OCO!Op(!f 305 27 Ponienl• 703-B Calle! 3a 1253 
AAuúd;a Benllo Juáre, (l P 03100 FrACC MorawlAs. e P 6n30 Col. Chutavisto. C.P 72420 ZoM Cenuo, C.P 22000 
(SS) 3626-2913 (~on 10 llneat ) (171) ~11-4SIS. 317-4416 (222) 271-8017, 271 ,8018 (6641637•4!i00. 637,-4950 -\ 
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TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW 
HP PIEZA 11 $1,331.00 YELLOW RENDIMIENTO 1000 PAGINAS HP CE312A 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO CP1025NW 
HP PIEZA 17 $1,331.00 MAGENTA RENDIMIENTO 1000 PAGINAS HP CE313A 

TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET 
HP PIEZA 2 $1,700.00 

PRO CP1025NW HP CE314A 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M651DN NEGRO RENDIMIENTO 20500 PAGINAS HP HP PIEZA 8 $3,925.00 
CF330XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M651DN CYAN RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP HP eZA 8 $5,625.00 
CF331AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M651DN YELLOW RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP p Ptl:ZA 7 $5,625.00 
CF332AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M651DN MAGENTA RENDIMIENTO 15000 PAGINAS HP p PIEZA 15 $5,625.00 
CF333AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M551DN NEGRO RENDIMIENTOMINIMO 11000 PAGINAS HP PlEZA. 20 $2,940.00 
HP CE400YC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M551DN CYAN RENDIMIENTO MINIMO 6000 PAGINAS HP HP PIEZA 20 $3,280.00 
CE401YC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M551DN YELLOW RENDIMIENTO MINIMO 6000 PAGINAS HP PIEZA 20 $3,280.00 
HP CE402YC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
M551DN MAGENTA RENDIMIENTO MINIMO 6000 PAGINAS HP PIEZA 20 $3,280.00 
HP CE403YC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M501 DN HP PlEZA 4 $3,720.00 NEGRO RENDIMIENTO 18000 PAGINAS HP CF287XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M521 DN 
HP PIEZA 10 $3,935.00 

NEGRO RENDIMIENTO 12500 PAGINAS HP CE255XC 

FUSOR PARA IMPRESORA LASERJET P3015DN HP RM2-
HP PIEZA 1 $4,1 40.00 

2902-000CN 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN 
HP PIEZA 6 $1,589.00 NEGRO RENDIMIENTO 4000 PAGINAS HP CE410XC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN CYAN 
HP PIEZA 6 $1 ,850.00 RENDIMIENTO 2600 PAGINAS HP CE411AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN 
HP PIEZA 6 $1,850.00 YELLOW RENDIMIENTO 2600 PAGINAS HP CE412AC \ 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M451DN ' MAGENTA RENDIMIENTO 2600 PAGINAS HP CE413AC 
HP PIEZA 6 $1 ,850.00 

www., • ...,.,._.m, 1 = =•~,.== DE MOAMS s.A DE e v . 1 c•oo=,~ 
Cn,datl de Móxlco Cuernavaca. MOf, Pueblo. Puo, 
Provi1l<U><1a l 563, Col Del Valle Calle OCotepec 305 27 Pooienlv 703-B 
Akcddlft BenHo JuA,ez. C P 03100 F,acc Maravillas. C .P 62:230 ca, ChUlaVlsta, C p 72420 
(55) 3626-2913 (con 10 füll!QS) (717) 317 4515, 317 4416 (2n) 27l 8017, 271 8018 

Tijuana. e.e 
1
~ 

Cale 3a 1253 

ZonaCenuo.C.P 2 
(664) 637-4500, 637-4950 

$22,627.00 

$22,627.00 

$3,400.00 

$31,400.00 

$45,000.00 

$39,375.00 

$84,375.00 

$58,800.00 

$65,600.00 

$65,600.00 

$65,600.00 

$14,880.00 

$39,350.00 

$4,140.00 

$9,534.00 

$11,100.00 

$11 ,100.00 

$11 ,100.00 

~ 
~vt ,r 
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( 
48 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN 
HP PIEZA 1 $1,475.00 $1 ,475.00 NEGRO RENDIMIENTO 4400 PAGINAS HP CF380XC 

49 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN CY AN 

HP PIEZA 1 $1 ,660.00 $1 ,660.00 
RENDIMIENTO 2700 PAGINAS HP CF381AC 

50 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN 

HP PIEZA 1 $1 ,660.00 $1 ,660.00 
YELLOW RENDIMIENTO 2700 PAGINAS HP CF382AC 

51 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M476DN 

HP PIEZA 1 $1,660.00 $1 ,660.00 
MAGENTA RENDIMIENTO 2700 PAGINAS HP CF383AC 

52 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET P2055DN NEGRO 

HP PIEZA 1 $2,310.00 $2,310.00 RENDIMIENTO 6500 PAGINAS HP CES05XC 

53 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N NEGRO 

HP PIEZA 10 $981 .00 $9,810.00 
RENDIMIENTO 1100 PAGINAS HP CF510A 

54 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N CYAN 

HP PIEZA 10 $1 ,100.00 $11,000.00 
RENDIMIENTO 900 PAGINAS HP CF511A 

55 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N 

HP PIEZA 10 $1 ,100.00 $11 ,000.00 YELLOW RENDIMIENTO 900 PAGINAS HP CF512A 

56 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET PRO M180N 

HP PIEZA 10 $1,100.00 $11 ,000.00 MAGENTA RENDIMIENTO 900 PAGINAS HP CF513A 

57 TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN NEGRO 
HP PIEZA 2 $4,569.00 $9,138.00 

RENDIMIENTO 13000 PAGINAS HP W2120X 

58 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN CYAN 

HP PIEZA 2 $6,450.00 $12,900.00 
RENDIMIENTO 10000 PAGINAS HP W2121X 

(~ TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN YELLOW 
HP PIEZA 2 $6.450.00 $12,900.00 RENDIMIENTO 10000 PAGINAS HP W2122X 

60 
TONER PARA IMPRESORA LASERJET M555DN MAGENTA 

HP PIEZA 2 $6,450.00 $12,900.00 RENDIMIENTO 10000 PAGINAS HP W2123X 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
61 M855DN NEGRO RENDIMIENTO 29000 PAGINAS HP HP PIEZA 1 $4,320.00 $4,320.00 

CF310AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
62 M855DN CYAN RENDIMIENT031500 PAGINAS HP HP PIEZA 1 $6,800.00 $6,800.00 

CF311AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE; 
63 M855DN YELLOW RENDIMIENTO 31500 PAGINAS HP HP PIEZA 1 $6,800.00 $6,800.00 

CF312AC 

TONER PARA IMPRESORA LASERJET ENTERPRISE 
64 M855DN MAGENTA RENDIMIENTO 31500 PAGINAS HP HP p~ 1 $6,800.00 $6,800.00 

CF313AC 

TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET 
65 ENTERPRISE M855DN NEGRO RENDIMIENTO 30000 HP PIEZA \ $1,930.00 $1 ,930.00 

PAGINAS HP CF358A 

TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET 
66 ENTERPRISE M855DN CYAN RENDIMIENT030000 HP PfEZA 1 $5,220.00 $5,220.00 

PAGINAS HP CF359A 

TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET 
67 ENTERPRISE M855DN YELLOW RENDIMIENTO 30000 HP EZA 1 $5,220.00 $5,220.00 

PAGINAS HP CF364A 
\. -

l /4y 
~ 

www.grupomac,com.m>< 1 MAC COMPUTADORAS DE MORELOS S.A DE C V. 1 CMOOS0307NX2 
CIUCHid de MeKlco Cuemavaca~ Mor Puebla~ Puc TiJU8AA. e.e. 
ProYicloncaa 1563. Col. Ool Valle Callo OcOICp(:C 305 27 Ponionut 103,8 Callo 3a 1253 
Ne.nidia Bttfltto Juáre~ C P 03100 F,acc Maravilfts, C ,P 622'30 Col. Chulavista.. e p 72.t20 Zona Cenuo. C.P 22000 
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TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LASERJET 
ENTERPRISE M855DN MAGENTA RENDIMIENTO 30000 HP PIEZA 1 $5,220.00 
PAGINAS HP CF365A 

TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 NEGRO HP PIEZA 1 $716.00 
RENDIMIENTO 600 PAGINAS HP C2P05AL 

TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET 200 TRICOLOR 
HP PIEZA 1 $779.00 

RENDIMIENTO 415 PAGINAS HP C2P07 AL 

TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 
HP PIEZA 1 $800.00 

NEGRO RENDIMIENTO 2300 PAGINAS HP CN045AL 

TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 
HP PIEZA 1 $500.00 

CYAN RENDIMIENTO 1500 PAGINAS HP CN046AL 
1 

TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 
HP PIEZA 1 $500.00 

MAGENTA RENDIMIENTO 1500 PAGINAS HP CN047AL 

TINTA PARA IMPRESORA OFFICEJET PRO-SERIE 8100 
HP PIEZA 1 $500.00 

YELLOW RENDIMIENTO 1500 PAGINAS HP CN048AL 

TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW MAGENTA 
HP PIEZA 5 $1,353.00 

RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP LOR90AL 

TINTA PARA IMPRESORA PRO 4770W YELLOW 
HP PIEZA 5 $1 ,353.00 

RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP LOR93AL 

TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW NEGRO 
HP PIEZA 5 $1 ,377.00 

RENDIMIENTO 3500 PAGINAS HP LOR96AL 

TINTA PARA IMPRESORA PRO 477DW CYAN 
HP PIEZA 5 $1 ,353.00 

RENDIMIENTO 3000 PAGINAS HP LOR87AL 

TINTA HP 974X PAGEWIDE NEGRO LOS08AL HP PIEZA 2 $2,190.00 
TINTA HP 974X PAGEWIDE MAGENTA LOS02AL HP PIEZA 2 $2,040.00 
TINTA HP 974X PAGEWIDE CIAN LOR99Al HP PIEZA 2 $2,040.00 
TINTA HP 974X PAGEWIDE AMARILLO LOS05AL HP PIEZA 2 $2,040.00 
KIT DE FUSOR HP B5L3SA 150000 PAGINAS BSL3SA HP PIEZA 4 $4,900.00 
KIT DE MANTENIMIENTO HP CE525-67902 HP PIEZA 1 $4,347.00 

3ED58A Kit de repuesto de cabezal de impresión HP 
HP PIEZA 3 $4,432.00 

DesignJet 713 

3ED71A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 80 mi, negro HP PIEZA 3 $1,129.00 

3ED67A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 mi, cian HP PIEZA 3 $579.00 

3ED68A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 mi, 
HP PIEZA 3 $579.00 

magenta 

3ED69A Cartucho de tinta HP DesignJet 712 de 29 mi, 
HP PIEZA 3 $579.00 

amarillo 
B5L35A Kit de fusor de 110V HP Color LaserJet M553 HP PIEZA 3 . $4,900.00 

B5L37 A Unidad de colección de tóner HP Color LaserJet 
HP PIEZA 3 $349.00 

M553 1 

1 

85L24-67901 Cinturón de transferencia de imagen HP Color 
HP PIEZA 3 $9,250.00 

LaserJet M553 
1 

__ ,.,,.,., .. _ _ m, '- = co•== = -"= SA ~ c.v. 1 CMOO~i 
~udad de México Cuemavaca. Mor Puobta Puc. Ti¡uana, 8 .C 
P1ov1<1enc:ia 1503. Col OC!l Vallo Calle oc01epeo 30S 27 Poruen,e 703-B Calle 3".1253 

Afcaldla e_,o Junrez c P 03Ul0 F,i,cc Mo1av1Ua•, c P 6:?230 Col c11u1a.,;s1a. c _P 72420 Zona Cen110, C.P. 22000 
(~) 3626-2913 (con lO lineas) (777) 317•4515. 317-4416 (222) 271-8017, 271-8018 (684) 637-4500. 637-4950 

$5,220.00 

$716.00 

$779.00 

$800.00 

$500.00 

$500.00 

$500.00 

$6,765.00 

$6,765.00 

$6,885.00 

$6,765.00 

$4,380.00 
$4,080.00 
$4,080.00 
$4,080.00 
$19,600.00 
$4,347.00 

$13,296.00 

$3,387.00 

$1,737.00 

$1 ,737.00 

$1 ,737.00 

$14,700.00 

$1,047.00 

$27,750.00 

y 
~041 

i 



( 
93 

94 

95 

96 

97 
98 

000009 

camPUTiD~, 
MAC COMPUTADORAS DE MDRELDS, S.A. DE C.V. 

... au socio tecnológico 

W2020X Cartucho de tóneroriginal HP LaserJet414X, negro HP PIEZA 3 $3,120.00 

W2021X Cartucho de tóner original HP LaserJet414X, cían HP PIEZA 3 $3,99000 

W2022X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, 
HP PIEZA 3 $3,99000 amarillo 

W2023X Cartucho de tóner original HP LaserJet 414X, 
HP PIEZA 3 $3,990.00 magenta 

662XL Cartucho de Tinta HP Negra HP PIEZA 3 $420.00 
662XL Cartucho de Tinta HP Tricolor HP PIEZA 3 $510.00 

Subtotal 
• El monto a considerar para la evaluación ecónomica será el sel'lalado en el "Subtotal" IVA 

Total 

Monto Total antes de IVA (Subtotal) con letra: Tres millones quinientos quince mil novecientos cuarenta y ocho pesos mexicanos 00/100 m.n. 

Notas: 

•Únicamente para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total antes de IVA (Subtotall. 
•Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y en su caso convenientes. 

$9,360.00 

$11 ,970.00 

$11 ,970.00 

$11 ,970.00 

$1 ,260.00 
$1 ,530.00 

$3,515,948.00 
$562,551.68 

$4,078,499.68 

•En caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (1) 
concepto (1) qua se encuentran en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte da la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el 

Articulo 68 de las Polltlcas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, vigentes. 
•Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los llcitantes, aceptan dicha consideración. 

•El licitante podrá presentar como un anexo de su proposición el listado de la oferta económica en formato editable Excel. 
( :n caso de existir diferencias entre la oferta económica firmada autógrafamente y el anexo editable en Excel, al licitante aceptará las modificaciones necesarias que hagan 

prevalecer la versión firmada autógrafamente. 

L 

Mac Computadoras d 

~v\ 
C. ~ ardo Marquez Ayala 

Apoderado Legal 

www.grupomac.com.m~ 1 MAC COMPUTADORAS DE MORE~OS S.A DE e.V I CI\II0050307111X2 
Ciudad tie" Mexteo - Cuernaveca. Mor Puebla. Poc TtJuane. 8 .C . 
Prmt1dcnc1a 1563 e ~ 0cJ: Vatlc CaJ,O Ocotcpcc 305 27 Pofu8fll8 703-lb CaUc 3a 1253 

Ak:ak:tia Det1ilo Juárez C P 03100 Frncc MaraWlas. C.P 62230 Col Chulavista_ C.P 72420 Zona Cenuo. C .P. 22000 
{SS) 3626-2913 (con 10 llneas) P17) 317-4515, 317-4416 (222) 271,8017. 271 8018 (6114) 637-4500, 637-4950 



r 
SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C. V. 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-016/2025 
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SINTEG ,.., __ , __ . ,_...._.,,... 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-
016/2025 - Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios 
para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del Instituto 
Nacional Electoral -

PROPUESTA ECONÓMICA 

-
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S/NTEG EN MÉXICO S.A. DE C. V. 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-016/2025 
Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios para los equipos de 
cómputo de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

ANEXOS 
OFERTA ECONÓMICA 

SINTEG ·--- .... _. -.......... ._ 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025. 

Quien suscribe, MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, representante legal de SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., me permito anexar la siguiente 
oferta económica, la cual incluye las partidas a las cuales mi representada cotiza 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Partida 3 
EXIIARK Parti 

Unidad 
Cantidad 

Precio unitario Importe total de DESCRIPCIÓN Marca de referencia antes de I.V.A. antes de l. V .A. 
Ofertada medida (A) (B) (A)*(B) 

TONER PARA IMPRESORA C748DE CYAN LEXMARK PIEZA 1 $3,204.60 $3,204.60 
LEXMARK C748H1CG 

TONER PARA IMPRESORA C748DE YELLOW 
LEXMARK PIEZA 1 $3,204.60 $3,204.60 

LEXMARK C7 48H 1 YG 

TONER PARA IMPRESORA MS811 DN NEGRO LEXMARK PIEZA 56 $6,752.50 $378,140.00 
LEXMARK 52D4XO0 

TAMBOR DE IMAGENES PARA IMPRESORA LEXMARK PIEZA 30 $958.90 $28,767.00 
MS811 DN LEXMARK 52D0200 

KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LEXMARK PIEZA 32 $6,057.40 $193,836.80 
MS811 DN LEXMARK 40X8420 

TONER PARA IMPRESORA T654DN NEGRO 
LEXMARK PIEZA 1 $7,416.40 $7,416.40 

LEXMARK T654X 11 L 

-e- ;¿y ---
SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V., DR. MARTINEZ DEL RIO #161. COL. DOCTORES, ALC. CUAUHT MOC, C.P. 06720. CIUDAD DE MEXICO 

TELÉFONO· (55) 5090-2700, CORREO· atencionclientes@sinteq.com.mx PÁGINA WEB. www sinteg com.mx . R F.C. SME9002277T7 
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No DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

7 
FUSOR PARA IMPRESORA T654DN LEXMARK 

LEXMARK 
40X4724 

8 
TONER PARA IMPRESORA C2535DW NEGRO 

LEXMARK 
LEXMARK C244XK0 

9 
TONER PARA IMPRESORA C2535DW CYAN 

LEXMARK 
LEXMARK C244XC0 

10 
TONER PARA IMPRESORA C2535DW YELLOW 

LEXMARK 
LEXMARK C244XY0 

11 
TONER PARA IMPRESORA C2535DW MAGENTA 

LEXMARK 
LEXMARK C244XM0 

12 
TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA C540N 

LEXMARK 
LEXMARK C540X75G 

13 
TONER PARA IMPRESORA C792DE NEGRO LEXMARK 
LEXMARK C792X 1 KG 

14 
TONER PARA IMPRESORA C792DE CYAN LEXMARK 
LEXMARK C792X 1 CG 

15 
TONER PARA IMPRESORA C792DE YELLOW LEXMARK 
LEXMARK C792X1YG 

16 
TONER PARA IMPRESORA C792DE MAGENTA LEXMARK 
LEXMARK C792X 1 MG 

17 
TONER PARA IMPRESORA CS310DN NEGRO LEXMARK 
LEXMARK 70C8HK0 

('. ~ 

Unidad 
Cantidad 

Precio unitario 
de de antes de 1.V.A. referencia 

medida (A) (B) 

PIEZA 1 $4,656.90 

PIEZA 10 $1,922.70 

PIEZA 6 $2,037.20 

PIEZA 6 $2,037.20 

PIEZA 10 $2,037.20 

PIEZA 1 $207.25 

PIEZA 36 $4,120.20 

PIEZA 36 $5,493.60 

PIEZA 36 $5,493.60 

PIEZA 36 $5,493.60 

PIEZA 1 $1 ,922.80 

SINTEG EN M XICO S.A. DE C.V., DR. MARTINEZ DEL RO #161. COL. DOCTO.RES. ALC. CUAUHTEMOC, C.P._ 06720. CIUDAD DE MEXIC 
TELÉFONO (55) 5090-2700 CORREO· atencionclientes@sinteg.com.mx. PAGINA IJVEB www s,nteg com mx. RF .C. SME9002277T7 

Importe total 
antes de 1.V.A. 

(A)*(B) 

$4,656.90 

$11,536.20 

$12,223.20 

$12,223.20 

$20,372.00 

$207.25 

$148,327.20 

$197,769.60 

$197,769.60 

$197,769.60 

$1,922.80 

J 

o 
e 
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No DESCRIPCIÓN Marca 
Ofertada 

18 
TONER PARA IMPRESORA CS310DN CYAN LEXMARK 
LEXMARK 70C8HC0 

19 
TONER PARA IMPRESORA CS31 0DN YELLOW LEXMARK 
LEXMARK 70C8HY0 

20 
TONER PARA IMPRESORA CS310DN MAGENTA LEXMARK 
LEXMARK 70C8HM0 

21 
TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS521 DN 

LEXMARK 
LEXMARK 78C0W00 

22 
KIT DE CAPTURA PARA IMPRESORA CS521DN LEXMARK 
LEXMARK 78COZV0 

23 
KIT DE IMAGEN PARA IMPRESORA CS521 DN 

LEXMARK 
LEXMARK 78C0ZK0 

24 
TONER PARA IMPRESORA CS720DE NEGRO LEXMARK 
LEXMARK 74C4HK0 

25 
TONER PARA IMPRESORA CS720DE CYAN LEXMARK 
LEXMARK 7 4C4SC0 

26 
TONER PARA IMPRESORA CS720DE YELLOW LEXMARK 
LEXMARK 7 4C4SY0 

27 
TONER PARA IMPRESORA CS720DE MAGENTA LEXMARK 
LEXMARK 7 4C4SM0 

28 
TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA CS720DE LEXMARK 
LEXMARK 7 4C0W00 

Unidad Cantidad Precio unitario 
de de antes de I.V.A. 

referencia medida (A) (B) 

PIEZA 1 $2,579.70 

PIEZA 1 $2,579.70 

PIEZA 1 $2,579.70 

PIEZA 4 $637.70 

PIEZA 6 $6,168.70 

PIEZA 6 $4,284.20 

PIEZA 1 $4,555.10 

PIEZA 1 $2,884.10 

PIEZA 1 $2,884.10 

PIEZA 1 $2,884.10 

PIEZA 1 $527.1 O 

SINTEG EN ME.XICO S.A. DE C.V. , DR. MARTINEZ DEL RIO #161, COL. DOCTO.RES, ALC. CUAUH~EMOC, C.P .. 06720, CIUDAD DE M 
TELÉFONO· (55) 5090-2700 CORREO a1encionclientes@sinteg com mx, PAGINA WEB www.s1ntegcom.mx, R F C SME9002277T7 

Importe total 
antes de I.V.A. 

(A)*(B) 

$2,579.70 

$2,579.70 

$2,579.70 

$2,550.80 

$37,012.20 

$25,705.20 

$4,555.10 

$2,884.10 

$2,884.10 

$2,884.10 

$527.10 
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No 

29 

30 

- . 

Unidad 
Cantidad 

Precio unitario Importe total de DESCRIPCIÓN Marca de 
referencia 

antes de l. V.A. antes de I.V.A. 
Ofertada medida (A) (B) (A)*(B) 

FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA CS921 DE 
LEXMARK PIEZA 1 $7,199.70 $28,798.80 

LEXMARK 76C0PV0 

TONER LEXMARK NEGRO 20K EXTRA AL TO LEXMARK PIEZA 1 $4,120.20 $24,721.20 
56F4X00 

Subtotal $1,559,608.75 

IVA $249,537.40 

Total $1,809, 146.15 

Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Un millón, quinientos cincuenta y nueve mil, seiscientos ocho pesos 75/100 M.N. 
(En pesos mexicanos con dos decimales) 

Notas: 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

Únicamente para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total antes de IVA (Subtotal) . 
Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y en su caso convenientes, / 
En caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo: pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, /, 
dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos 
de lo dispuesto en el Artículo 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones , Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 1 
Electoral, vigentes. 1• 

Entendiéndose que. con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha consideración . / 
El licitante podrá presentar como un anexo de su proposición el listado de la oferta económica en formato editable Excel. , 
Las cantidades señaladas son de REFERENCIA por lo que no implican un compromiso de adquisición 
En caso de existir diferencias entre la oferta económica firmada autógrafamente y el anexo editable en Excel, el licitante aceptará las modificaciones necesarias que • 
hagan prevalecer la versión firmada autógrafamente_ 

' 
ATENTAMENTE 1 ' 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

~ . . _;w 

MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEORA 
REPRESENTANTE LEGAL 

SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V, DR. MARTINEZ DEL RIO #161. COL. DOCTORES. ALC. CUAUHTEMOC C.P. 06720, CIUDAD DE MEXICO 
TELÉFONO: (55) 5090-2700. CORREO. atenc1oncl1entes@sinteg.com mx, PÁGINA WEB: www sinteg.com mx R.F C SME9002277T7 
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SINTEG 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

ANEXO6 
OFERTA ECONÓMICA 

Quien suscribe, MARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA, representante legal de SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., a nombre de mi representada, 
me permito informar que mi representada no cotiza la PARTIDA 4 para el presente procedimiento, por lo que no se presenta oferta económica para 
esta partida. 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Partida4 

Consumibles y accesorios marca KODAK, KYOCERA Y XEROX (Partida 4) 

Marca Unidad de Cantidad de Precio unitario 
Descripción 

ofertada medida referencia antes de I.V.A. 
(A) (B) 

TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX PIEZA 1 $4,346.00 
NEGRO XEROX 106R02236 

TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX PIEZA 1 $5,516.50 
CYAN XEROX 106R02233 

TONER PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX PIEZA 1 $5,516.50 
MAGENTA XEROX 106R02234 

TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA XEROX PIEZA 1 $637.90 
PHASER 6600DN XEROX 108R01124 

FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 6600DN XEROX PIEZA 1 $6,492.00 
XEROX 115R00076 

UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA XEROX PIEZA 1 $6,568.70 
PHASER 6600DN XEROX 108R01121 

FUSOR PARA IMPRESORA PHASER 75000N XEROX PIEZA 1 $7,689.70 
XEROX 115R00061 

L 

< 
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Importe total 
antes de 1.V.A. 

(A)*(B) 

$4,346.00 

$5,516.50 

$5,516.50 

$637.901 

$6,492.00 

$6,568.70 

$7,689.70 

1 
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Marca 
No Descripción ofertada 

8 
UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA 

XEROX 
PHASER 7500DN XEROX 108R00861 

9 
TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C?0O0 XEROX 
NEGRO XEROX 106R03765 

10 
TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 

XEROX 
CYAN XEROX 106R03768 

11 
TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C7000 

XEROX 
YELLOW XEROX 106R03766 

12 
TONER PARA IMPRESORA VERSALIK C?0O0 

XEROX 
MAGENTA XEROX 106R03767 
TOALLAS CON SOLUCION ANTIESTATICA 

13 PAQUETES DE 24 PIEZAS 15600 KODAK KODAK 
8965519 

14 
TONER PARA IMPRESORA M41251DN NEGRO 

KYOCERA 
KYOCERA TK-61 17 

Unidad de 
medida 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PAQUETE 

PIEZA 

SINTEG 
.:-.-.c-...,.._ .... _ .. 

Cantidad de Precio unitario Importe total 
referencia antes de I.V.A. antes de I.V.A. 

(A) (B) (A)*(B) 

1 $3,510.40 $3,510.40 

7 $3,334.60 $23,342.20 

7 $5,153.30 $36,073.10 

7 $5,153.30 $36,073.10 

7 $5,153.30 $36,073.10 

5 $1,648.70 $8,243.50 

1 $1 ,155.00 $1,155.00 

Subtotal $181,237.70 

IVA $28,998.03 

Total $210,235.73 

Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Ciento ochenta y un mil, doscientos treinta y siete pesos 70/00 M.N. 
(En pesos mexicanos con dos decimales) 

Notas: 

• Únicamente para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total antes de IVA (Subtotal). 

\. 

• Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y en su caso convenientes. O 
• En caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables. 

dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto. se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos O 
de lo dispuesto en el Articulo 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones , Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal ....,.. 
Electoral, vigentes, O 
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Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha consideración. 
• El licitante podrá presentar como un anexo de su proposición el listado de la oferta económica en formato editable Excel, 
• Las cantidades señaladas son de REFERENCIA por lo que no implican un compromiso de adquisición 

SINTEG .-- ., ___ ,.. r ..... ...., 

• En caso de existir diferencias entre la oferta económica firmada autógrafamente y el anexo editable en Excel. el licitante aceptará las modificaciones necesarias que 
hagan prevalecer la versión firmada autógrafamente. 

ATENTAMENTE 
SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ARCO ALBERTO RIVAS SAAVEDRA 
REPRESENTANTE LEGAL 

SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V .. DR. MARTINEZ DEL RIO #161. COL DOCTORES. ALC. CUAUHTEMOC C.P. 06720, CIUDAD DE MEXICO 
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